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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Según partes recibidos del Presidente del 
Consejo de Ministros en el dia de ayer, sus Ma
jestades y Altezas continuaban sin novedad 
en su importante salud en la capital de Portugal.

Anteanoche asistieron al teatro de San 
Cárlos, donde fueron recibidos por el Rey Don 
Fernando y el Infante D. Augusto. Las Damas 
de la R i í i n a  acompañaban con m anto , y los 
Ministros y altos dignatarios de Palacio de grande uniforme.

La plaza del Teatro y las calles del tránsi
to estaban vistosamente iluminadas, y la mu
chedumbre hacia cási imposible el paso. Por 
todas parles las músicas tocaban la marcha Real 
española, y lo mismo al aparecer SS. MM. 
y AA. en el palco Real, dando por su parte la 
escogida y elegante concurrencia ostensibles 
muestras de consideración y respeto á nuestros 
Soberanos. La función fué magnífica, y duró 
hasta las tres de la madrugada.

Ayer SS. MM. y AA., acompañadas por el 
R ey y la misma comitiva, han dado un paseo 
por la magnífica ria en las falúas Reales visto
samente adornadas. Después han recorrido en 
coche la ciudad, visitando los puntos más no
tables de ella.

Anoche las Reales Personas debian asistir 
al baile que en su obsequio tendria lugar en 
el Palacio de Ajuda, y hoy á las doce empren
derán su marcha para Badajoz.

SS. AA. RR. continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, y 
oido el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Inspector general de Obras 

públicas, los Inspectores de departamento, los 
Ingenieros Jefes de distrito y demás emplea
dos del servicio facultativo del ramo, percibi
rán por indemnizaciones la parte que les cor
responda por sus trabajos, con sujeción á las 
reglas desde la primera á la trece de la Real 
órden de 28 de Agosto de I8o8, dictada para 
la Península , computándose por el doble cada 
real de vellón.

Art. 2.° Para el percibo de las indemniza
ciones que devenguen los Ingenieros, ya sean 
civiles ó militares, se asimilarán los cargos y 
comisiones que desempeñen en la isla con los 
correspondientes de la Península. El personal 
subalterno, sea cual fuérqSiú procedencia, per
cibirá las que correspondan i á empleados de 
igual sueldo en la Penínsúlcf, ,,

Art. 3.° Para los elee/Ós do este Real de
creto se considerará como residencia del Ins
pector general y los Inspectores de departa
mento la capital de la isla ; para los Ingenieros 
Jefes las cabezas de los distritos, y para los 
demás Ingenieros y empleados el punto que se 
les designe.

Art. 4.° Si el trabajo se ejeculase en una 
obra especial, como faros ú otras de circuns
tancias particulares, las indemnizaciones que 
deban abonarse se señalarán por una determi
nación especial á propuesta del Gobernador 
superior civil.

Art. 5.° Para que puedan satisfacerse las 
indemnizaciones á que se refiere el art. 1 .°, se 
formará mensualmenle por duplicado una re 
lación ajustada al modelo adjunto. La del Ins
pector general le será de abono con el V.° B.° 
del Director general de Administración; las de 
los demás Inspectores ó Ingenieros con el del 
Jefe de quien dependan inmediatamente, y las 
del personal subalterno con la conformidad del 
Ingeniero á cuyas órdenes se hallen destinados.

Art; 6.1' Si los Jefes de distrito, Ingenieros 
y demás empleados del ramo se ocupasen en 
obras de las Municipalidades ó corporaciones, 
en lugar de las indemnizaciones que se fi jan en 
el art. i.° recibirán de dichas Municipalidades 
ó corporaciones el doble de las cuotas que se
ñala el expresado artículo cuando deban via
ja r , y una pequeña gratificación fija cuando 
no se les obligue á abandonar el punto en que 
residan. Esta última se determinará por el Go
bernador superior civ il, previa propuesta del 
Teniente Gobernador ó Presidente de la Junta 
directiva de Obras públicas.

Art. 7.° Para justificar en las cuentas res
pectivas de obras municipales ó locales los abo
nos que señala el artículo anterior, se for
mará una relación duplicada con arreglo al 
modelo citado, la cual deberá contener la fir
ma del interesado y el V.° B.° del Teniente Go
bernador si la obra fuere de Municipalidad , y 
si de corporación el V.° B.° de la Autoridad 
local.

Art. 8.° Las indemnizaciones de que trata 
este decreto, relativas al servicio ordinario ó 
de conservación, se calcularán én una cantidad 
alzada, y se comprenderán en el presupuesto 
respectivo, en el capítulo y artículo correspon
diente al .material de Obras públicas. Las que 
se refieran á estudios se comprenderán en el 
capítulo y artículo en que se consignan las can
tidades para este concepto, y las de trabajos 
nuevos ó reparaciones de importancia en el 
presupuesto extraordinario y capítulo y ar
tículo de la obra que las motiva.

Art. 9.° El Gobernador superior civil de 
cada provincia propondrá el oportuno regla
mento para la ejecución de este decreto.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á las contenidas en los ar
tículos anteriores.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado dé la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r -,

A L E JA N D R O  CASTRO.

MODELO QUE SE CITA EN EL ANTERIOR REAL DECRETO. 

ISL A  D E ..........                                                                                    (  1 )                                              M ES D E ..........D E .............

O B R A S DE ( 8 ) .........                                                                                                                               SERVICIO ( 3 ) .........

R e la c ió n  de las indem nizaciones que corresponden al Ingeniero (ó subalterno) que suscribe por el servicio desempe- 
nado en el citado mes.

CLASES 

y nombres.
OBRA

inpeccionada.
KILÓMETROS

recorridos.
DIAS

empleados.

INDEMNIZAC

Por la distancia.
Escudos.

UON QUE cor

Por los dias empleados.
Escudos.

IRESPONDE

TOTAL.
Escudos.

OBSERVACIONES,

y • B * F e ch a  y firma del Ingeniero ó subalterno.

(1) Se as ignará  aqu í el dis trito á que pertenece esta relación, ó la comisión á  que" se refiere.
(2) Se expresará  en este lug ar  si las obras son de conservación ó de estudio, ó de n uev a  construcción.
(3) Se de ta lla rá 'en  este epígrafe si el servicio es del E s ta d o , ó'local ó municipal.
(4) El V.® B.° corresponde estamparlo al Jefe superior  inmediato.

M INISTERIO DE ESTADO .
Cancillería.

El 7 del corriente el Sr. Marqués de Remisa tuvo 
la honra de entregar al Sr. Presidente del Consejo 
federal Suizo la carta Real que le acredita en calidad 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de S. M. la R e i n a  nuestra Señora cerca de la Con
federación. E l Sr. Marqués fué recibido con el cere
m onial de costum bre , habiendo merecido la más fa
vorable y cordial acogida.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R elación nom inal del Jefe y  Oficiales de in fa n te ría  p en in 

su lar del ejército de Puerto-Rico á quienes por Real 
órden de 10 de Diciembre de 48G6, y en virtud  de p ro
puesta reglam entaria  del Capitán general de aquella  
i s la , se les nom bra para  servir los empleos y  destinos 
q ue d continuación se expresan.

Al Coronel D. Antonio  Balboa y Blánes, Comandante 
m ili tar  del departam ento  de Mayáguez, para  Coronel 
Jefa de la p r im era  media b rigada de aquel ejército.

D. Luis Alvarez O rdoño, Teniente su p e rn u m e ra 
r io  del batallón de P u e r to —Rico , de Teniente  de la  se
g u n d a  com pañía  del mismo bata llón.

D. Severino Sánchez y G arcía, Teniente su p e rn u 
m erar io  del bata llón de Madrid , de Teniente de la pri
m era  compañía del referido cuerpo.

D. Laureano  Salas y Manzano, Teniente  su p e rn u 
merario  del batallón de Cádiz , de Teniente de la octava 
compañía del propio bata llón.

D. Tiburcio Casajús y A ragüez ,  Teniente pendiente 
de colocación, de Teniente  de la cua r ta  compañía  del 
batallón de Cádiz.

N ota. P o r  la m isma Real órden se  han  autorizado, en 
concepto de acciden tal ,  los cambios de destino co n su l
tados por separado por el referido Capitán g e n e r a l , en 
cuya v ir tud  el Coronel D. Antonio Balboa y Blanés con
t inúa  de Comandante  mili tar  del departam ento  de Maya- 
giiez, pasando á reemplazarle en el m ando de la pri
m era  media brigada pa ra  que venia consultado y se 
confirma en la an te rior  p ropuesta ,  el de igual clase Don 
E n r iq ue  0 ‘Neill y C h ave rt ,  que desem peña el propio 
cargo en el de P o n ce ,  confiriéndose el destino de Co
m an dan te  mili tar  de este departam ento  al Coronel de 
in fan ter ía  D. Jacobo Araoz y Valmaseda.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
RECTIFICACION.

E n  la línea cu a r ta  del párrafo primero del caso te r
cero del art.  9.° del Real decreto de 7 del a c t u a l , inser
to en la G a c e ta  del 11 del m ism o , donde por er ro r  de 
copia se dice cadena tem poral ó reclusión perpetua  , léa
se cadena perpetua ó reclusión perpetua.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
E n la villa y Co rte de Madrid, á 10 de Diciembre de 

1866, en los au tos seguidos en el Juzgado de p rim era  
instancia  de Moneada y en la Sala te rcera  de la Real 
Audiencia de Valencia por D. Pedro  Gómez y el Minis
terio fiscal, en representación de la Hacienda, citada por 
aquel de eviccion, con Doña Gabriela F o rqu e t  sobre li
bertad  de u n a  servidumbre; los cuales penden an te  Nos 
en v ir tud  de recurso  de casación in te rpuesto  por el Mi
nisterio fiscal con tra  la sentencia que pronunció  dicha
Sala: .R esu ltando  que promovido por Dona Gabriela b o r -  
quet interdic to de recobrar, y sustanciado prévia fianza 
sin audiencia de D. Pedro  Gómez, por au to  que dictó el 
referido Juez de pr im era  instancia  en 11 de Mayo de 
1861, se rest i tuyó á aquella en la posesión de ir  á  u n a  
finca de su propiedad por un camino, que pasaba por 
delante de la heredad  ti tulada de los Capellanes, adqui
r ida del Estado  por Gómez, el cual le habia in te rrum pi
do en d icha posesión : .R esu ltando  que consentida esta providencia por Gó
mez promovió  el juicio o rdinario,  prévio acto de con
ciliación sin avenencia ,  y con presentación de la copia 
de la escri tu ra  de ven ta  judic ial otorgada a su favor de 
la heredad  de los Capellanes, procedente del clero de 
San Miguel do la ciudad de V alencia, dedujo dem anda 
en el Juzgado de prim era  instancia pidiendo que se de
clarase que la ci tada heredad se hallaba libie de aque 1 
serv idum bre :

Resultando  que contestada la demanda, pre tendió el 
actor por u n  otrosí de su escrito de réplica, que se ci ta-
co do  ovi-ooLan. á la  H a c i e n d a  p ú b l i c a  y  h e c h a  l a  o p o r t u —
n a  citación en este concepto al A dminis  tractor de, P ro 
piedades y Derechos del Estado de la provincia de Va
lencia, se mostró parte en los autos el P rom oto r  fiscal 
á  nombre del Estado, y expuso que., como la cuestión 
que se venti laba podia afectar  los in tereses de este ,  se 
hallaba en el caso de s o s te n e r l a  acción del dem a n d an 
te, y que el conocimiento del pleito competía á la J u r i s 
dicción privativa de Hacienda; y pidió q u e jn h ib ién do se  
él Juez, los remitiera al de Hacienda para los efectos p ro
cedentes en justic ia :

Resultando que conferido traslado á las p a r tes ,  m a 
nifestaron am bas serles , indiferente, que. fuese..una ú 
o tra  jurisdicción la que del negocio conociera, si bien la 
dem andada  solicitó que se denegara  la pretensión del 
P rom oto r  fiscal, en tre  otras consideraciones, porque, 
dicho Prom oto r  no hab ia  cumplido con lo prevenido en 
la ley respecto á que el l it igante que p rom u ey a la  acción 
de competencia  por declinatoria  é inhibitoria asegureien.. 
el escrito en que lo hiciere que al elegir uno de aquellos 
dos m ed ios , mp ha  empleado el otro: .

R esu ltando  que el, Juez de p rim era  instancia dictó 
sentencia,, que fué confirmada por la que pronunció  la 
referida ¿ala' segunda de la Real A udiencia en 2 9 d e  
Mayo último,.-declarando no haber lugar  á la. inhibición 
requerida por el Ministerio fiscal, en representación de la 
Hacienda, por ser el Juzgado ordinario competente para 
conocer de la dem anda:  ̂ _

Resu l tando  que contra d icha sen tenc ia  de vista in 
te rpuso recurso de casación el Ministerio,fiscal, citando 
como infringidas la ley 7.*, tít. 40, libro 6.* de la  Novísi
m a Recopilación; las.Reales órdenes de 2 de Agosto de 
1819, 30 de Diciembre de 1839 y 24 de Agosto de 1810, 
y la sentencia de este Tribunal Suprem o de 9 de Abril 
de 4862, que declaran competente al fuero especial de 
H acienda en todos los negocios en que esta tenga  ó pue
da tener in te rés :Y resultando que la mencionada Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valencia admitió el recurso de casa
c ión ,  fundándose ,  .entre otros a r t ícu los ,  en el 1.013 de 
la  ley de Enju ic iam ien to  civil:

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Teodoro Mo- 
r e n o :  'Considerando que según los artículos 1.024 ŷ  4.025 
de la. ley de Enjuiciamiento  civil, es requisito indispen
sable para  la admisión de los recursos de casación, ya 
en el fondo, ó ya en la forma, que se cite en los primeros 
la ley ó doctr ina, que se suponga infringida, y que en los 
segundos se designe la omisión ó falta de las expresa
das en el art.  1.013 de la propia ley, que hubiese sido 
cometida:Considerando que llenada esta formalidad, que es de 
esencia y de estric ta  observancia, no cabe que el recu r
so de casación in te rpuesto  en el uno de los dos indica
dos conceptos, sea en el otro admitido:

Considerando que el presente recurso fué in te rp ues
to en el fondo, toda vez que exclusivamente está funda
do en infracción de ley y ju r isp rud enc ia ,  sin que se 
h aya  hecho mención de n in gu na  de las causas que en 
el citado art. 1.013 se consignan:

Y considerando que sin embargo h a  sido admitido 
en la form a, citándose en la providencia el mismo a r 
tículo 1.013 de d icha ley, y que por tanto  esta admisión 
nopuede legalmente producir efecto a l g u n o ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber habido lugar  á la admisión del referido recurso en la 
forma y en cuanto su admisión en el fondo, devuélvanse 
los autos á la mencionada Real Audiencia para  lo que 
proceda con arreglo á derecho.Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que se publicara en 
la G a c e ta  del Gobierno é inse rta rá  en la Colección l e 
g i s l a t i v a ,  pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo 
pronunciamos, mandam os y f irm am os.=Sebastian  Gon
zález N a n d in .= F e l ip e  de U rb in a .= E d u a rd o  E ! ío .= G a-  
briel Oeruelo de Veíasco.=>Pedro Gómez de H e r m o s a .^  
Mauricio García.=*Teodoro Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la  precedente 
sentencia por el limo. Sr.  D. Teodoro Moreno, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tribunal 
de Justic ia ,  ce lebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de ho y ,  de quo yo el Escribano de Cámara 
habil itado certifico. #Madrid 10 de Diciembre de 4866 .=Francisco  V&ldes.

E n  la villa y corte de M ad r id , á 10 do Diciembre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera  ins tan 
cia de Orense y en la Sala  prim era  de la Real A udien
cia de la Coruña h a  seguido D. Manuel Novoa F e r n a n 
dez con D. Manuel Varela sobre nulidad de u na  escri
tu ra  de transacción; los cuales penden ante Nos orr-viv- 
tud  del recurso de casación in terpuesto por el d em an
dante  contra  la sentencia que en 28 de Febrero  de este
año dictó la referida Sala:  _ t

Resultando que en 10 de Julio de ;184b D. Victori-
Alvarez y su esposa Doña María Arias Suarcz otor

garon te s ta m e n to , en el cuo.l se nombraron el uno al

Y resultando que en este T ribunal  h a  expuesto el 
r ecu rren te  Novoa que tam bién  se h an  infringido por el 
fallo de la Audiencia  la doctr ina de que « la donación 
no puede revocarse porque el donatario  sea moroso en 
el cumplimiento de los deberes que aceptó si el donante 
no apremia á ello jud ic ia lm en te ,» establecida en sen
tencia de 12 de Octubre de 1858; y la de que «nádie os 
dueño de transig ir  ni ceder sobre lo que con anteriori
dad habia d o n a d o , » consignada en otra de 23 de Di
ciembre de 1857:

Vis tos, siendo Ponente  el Ministro D. José M apa 
C áceres ;

Considerando que la cita de la ley 6.*, tít. 4.°, P a r t i 
da 5.a se dirige contra un  considerando de la sentencia, 
y además no se habría infringido en el caso actual di
cha ley ,  aun  admitiendo que fuera aplicable, porque 
Doña Fbancísca Javicra Arias no necesitaba recu rr ir  al 
apremio que dicha ley prescribe en prim er  te rmino, toda, 
vez que el D. Manuel N ovoa, no solamente hab ia  deja
do de cumplir  las obligaciones que se im puso ,  sino que 
participó en carta  reconocida en juicio por el mismo su 
imposibilidad de cum p li r ,  dejando á disposición de la 
donataria  el optar por la ineficacia de la donación , por 
lo cual estuvo en su derecho la Doña Franc isca  para  la 
transacción que celebró válidamente con D. Manuel Va
rela :

Considerando que la otra cita de la ley 13 , tít, 7.’, 
P a rt ida  32, que prohibe, entre otras cosas, al demandado 
enajenar ó donar  después del emplazamiento  las cosas 
sobre que versa la dem anda, se dirige también contra 
un  considerando de la s e n t e n c ia ; y qu£ dicha ley es 
notoriamente inaplicable, porque la Dona Francisca al. 
o torgar  ia ^escritura de 4361 no estaba demandada ni 
emplazada:Considerando quo dicha escri tura de 11 de Octubre 
de 4861 no tiene ni puede tener el carácter  de ley del 
contrato para D. Manuel Novoa ,  y por consiguiente la 
ejecutoria no ha infringido la ley  1.a, tít. 1.°, libro 40 de 
la Novísima Recopilación :

Y considerando que las doctrinas invocadas también 
en apoyo del recurso quedan suficientemente con testa
das en el p rimer considerando ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Novoa, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse  los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
con la certificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará cu 
la G a c e ta  de  M a d r id  é inserta rá  en ia Colección legis
la tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias,  lo p ro
n unciam os ,  m andam os y f i rm a rn o s .^  José Por ti l lo .--= 
José M. C aceres .=  Valent in  G arralda.—Pedro^Gúdal.— 
Francisco María do Cast-illa.= Hilario de I g ó n .=  José 
María, de Haro.Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia a n 
terior  por ol limo. ftr. X). José María Cáccrcs, Ministro del Tribunal Supremo do J u s t i n a .  r.«tavido< uuiobrai.ik» 
audiencia pública la Sección pr im era  de la Sala primera 
del mismo el dia de h o y ,  de que certifico coipg Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 40 de Diciembre de 1860.—Dionisio Antonio 
de Puga .

C o m i s i ó n  R égia  in sp ectora  
d e la D irección  general de im p u estos in d ire c to s .

Habiendo acudido á esta Comisión Regia i nspectora 
varios almacenistas de tabacos habanos al por m a y o r  y 
m en o r  solicitando que, en a rm onía  con lo prescrito en 
el art. 253 dé la s  Ordenanzas de Aduanas, se permita en 
Cádiz el trasbordo de aquellos para otros puertos h a b i 
litados desde los quo se conduzcan á esta corte para  su 
adeudo:Visto el Real decreto de 20 de Abril últ imo que a u 
toriza, con el pago de los derechos que el misino desig
na, la introducción por determinadas A duanas  de los ta 
bacos elaborados,  cigarrillos de papel y p icadura , p ro
ducto y procedentes de las islas de Cuba y Pucrto-Il ico, 
expresando las formalidades y requisitos que han  de 
observarse para su circulación y v e n t a :Vista la Real órden de 4 de Setiembre últ imo hab i
litando la A duan a  de esta corte para la introducción 
de los de aquella procedencia que se destinen á la v en 
ta  p ú b l ic a ;Y visto el art. 256 de las Ordenanzas de Aduanas, he 
resuelto , de acuerdo con lo informado por la Dirección 
general de R en tas  Estancadas ,y Loterías:

i.° Que se permita  el embarque , precisamente en 
buques españoles, de los bultos que conteniendo ta ba
cos de las clases expresadas se hallen pendientes de 
adeudo en los almacenes de las A duanas designados cu 
dicho Real decreto, cuyos dueños ó consignatarios soli
citen su envío á esta corte para que en ella tenga lu g a r  
el pago de derechos, prévio el peso de cada bulto que so 
estampará  en las pólizas, y además el precinto de ellos; 
verificándose la remesa á puertos que se hallen preci
samente en comunicación direota por forro-carril ,  sin 
solución de continuidad, con esta corto, y las empresas 
respectivas hayan  cumplido con las formalidades p re
venidas en la sección undécima del cap. l .°do las O rde
nanzas de A duanas ,  sin que sirva de obstáculo el quo 
en las pólizas no se haya  consignado ser el destino de 
los tabacos a Madrid.

Y 2.° Que el expresar esta circunstancia será ob li
gatoria en lo sucesivo por haberse cumplido el plazo do 
tres meses desde la publicación de la Real órden de 4 
de Setiembre ú l t im o , en arm onía  con la regla 21 del 
Arancel,  y cuyo tiempo se ha  considerado bastante para 
que en las islas de Cuba y P ue rto -R ico  pueda tenerse 
conocimiento de dicha disposición do S. M.

Lo que digo á V. S. para su inte ligencia y que so 
sirva trasladarlo  á las Administraciones de Aduanéis y 
Hacienda pública de esa capital para su cumplimiento . 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Diciem
bre de 1863.="José García B a rzan a l lan a .« S r .  G o be rna
dor civil de...

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección genera l de Contribuciones.

Trascurrido  el plazo establecido desde que se publicó 
en la G a c e ta  de 7 de Junio último la vacante del tí tulo 
do Conde de Cañete del P inar  sin que la persona que 
tenga derecho á él haya  obtenido del Ministerio de Gra
cia y Justicia la correspondiente declaración en su favor, 
se anuncia  nuevam ente  la vacante del referido t ííu lo  
para los efectos que determina el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 
1847.Madrid 12 de Diciembre de 486G.=E1 Director gene
ral , José Magáz.

D irección gen era l de Correos.
Condiciones bajo la s  cuales ha de sa ca rse  á  púb lica  
' su b a s ta  la  conducción d ia ria  del correo de ida  y  

vu e lta  en tre  Rivadesella y  L la nes.
1.a El contratista se obliga á conducir á  aballo ó cu 

carruaje de ida y vuelta desde Rivadesella á L lanca la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n in g u n a  clase , distribuyendo oai su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  reco
giendo los que de ellos partan  para  otros destinos.

2.ª La distancia de cinco leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro  horas,  y .las do 
en trada y salida en los pueblos del tráns ito  y extremos 
se fijarán en el it inerario que forme la Dirección gene-

otro cum plidores, albaceas y testam entar ios ,  y del so
breviviente al Cura párroco que era ó fuese de San Ma- 
med de Palmes; insti tuyéndose también herederos v i ta 
licios y universales, con prevención de que á la muerte 
del último recayera la herencia en sus parientes más 
próximos por partes iguales ,  y de que estos no pidieran 
in v e n ta r io , pues era su voluntad que se tuviese por tal 
la relación ju rada  que presen tara  á la Autoridad para 
su aprobación el que debiera hacerlo, y que quedase p ri 
vado de la parte  que pudiera corresponderle el herede-  

. ro que lo sol ic i ta ra :
Resultando que m uertos el D. Victorino y su esposa, 

1a. h e rm an a  de ésta Doña Franc isca  Javiera Arias otor
gó poder á favor de su yerno D. Maniiel Noyoa F e rn a n 
dez para que reclamase la herencia de la Doña María; y 
en 3 de Octubre de 4839 acudió Novoa al Juzgado de 
Orense pidiendo la prevención del juicio de tes tam enta
r ía de la  misma, y la in tervención del caudal para evi
tar  las ventas que hac ia  Doña. Manuela Conde, segunda 
mujer  del D. Victorino:

Resultando que est imado así, compareció D. Manuel 
Varela solicitando que se alzara la in tervención de cier
tos bienes que dijo le correspondían por habérselos ven 
dido D. Victorino Alvarez cuando vivia ,  según los d o 
cumentos que presentaba; y por auto de 12 de Octubre 
de 4859 se mandó álzar y que quedasen en poder de Va
rela en concepto de depósito has ta  que se dete rm inara  
la forma del juic io:

^Resultando que después de otras diligencias, D. Ma
nuel Varela promovió un incidente  para que se declara
se que Doña Franc isca  Javiera Arias había quedado 
privada de la herencia de su h e rm ana  por haber Solici
tado la  prevención del juic io de te s tam en tar ía ;  y que 
habiéndose adherido a esta solicitud D. Manuel Corral 
y el Cura párroco de San Maftied de Palmes, dictó auto  
el Juez de prim era  instancia en 49 de Jun io  de 4860 de
clarando privada á la Doña Franc isca  de la porción de 
bienes que pudiera correspondería como heredera de su 
he rm an a  Doña María , y en su consecuencia que no era 
parte para  continuai* ón el pleito en tal co ncep to , y  
m andando  que.se entregaran  ál referido Cura párroco 
los bienes inventariados para que como cumplidor, eje
cutase la ú ltima voluntad de la Doña María consignada 
en el testamento de la misma, excluyéndose por en to n 
ces de la entrega las fincas que reclamaban Varela y 
C o r ra l , las que se dejarían á libre disposición de los 
mismos, salvo el derecho del mencionado albacea para 
que pudiera entablar  las acciones que creyere asistirle 
contra  quien viere convenirle ;

Resultando que in te rpuesta  apelación por Novoa, 
como apoderado de su suegra ,  la Sala segunda de la 
R,eal Audiencia de la Coruña por sentcn.cia de 24 de 
Octubre dé 4880, que ha  causado ejecutoria , declaró no 
haber  lugar al artículo  de impersonalidad propuesto, en 
cuyo particular  revocó el auto ape lad o , confirmándole 
en todo lo d em ás .  qResultando que per  escri tura cíe 3 de Agosto del 
mismo año la Doña Franc isca  Javiera Arias cedió á su 
hijo político D. Manuel Novoa todo el derecho que tenia 
y podia tener  á la herencia de dicha su h e rm ah a ,  y las 
acciones reales y personales que la com pit iesen , lle
vando consigo aquella cesión el quedar suje to Novoa á 
los gastos y consecuencias del litigio que se seguía , y 
ella libre ele los misinos y responsabilidades que pu d ie 
ran sobrevenir; lo cual acopló Novoa, obligándose á sa
tisfacer dichos gastos; no. habiendo anotado esta escri
tu ra  en el Registro de la Propiedad de Orense hasta  el 
dia 6 de Noviembre de 4864:

Resultando que Novoa no presentó  en el pleito la es
cr i tu ra  que acaba de mencionarse, sino que siguió gestio
nando como apoderado de la Doña Franc isca ,  la cual 
tuvo, que satisfacer los gastos de su Procurador  y Abo
gado, según aparece de recibos traídos á los au tos ,  que 
Novoa reconoce; y que este mismo en carta  de 28 de 
Setiembre de 4860, que también h a  reconocido, al pe
dir á su cuñado D. Ram ón Cobian 4.000 rs. para los 
gastos del pleito, expresó que la escri tura otorgada por 
su suegra  no era bastante para  llevar la  herenc ia  y sa
lir bien en la cuestión, y que de buena  gana cedia en fa
vor de la misma ó de ellos lo que pudiera g a n a re n  aquel 
asunto , aunque  la escri tura fuera bastante , y lo dejaba 
á su disposición para  que optara por lo que quisieran, 
pues él no podia a tender á los gastos del T ribunal:  

Resultando que Doña Franc isca  Javiera Arias y Don 
Manuel Varela en 44 de Octubre de 4864 otorgaron o tra 
escri tura , en la c u a l , refiriendo los antecedentes del 
pleito pendiente, le transigieron, cediendo aquella á e s ta  
los derechos que tuviera á la herenc ia  de su h e rm ana  
con varias condiciones, y  revocando la donación qu® 
habia hecho á su yerno Novoa en 3 de Agosto del año 
anterior, por no haber  hecho el mismo uso de ella ,  ni 
cumplido la obligación que contrajo de pagar los gastos 
que ocasionara el litigio; habiéndose inscrito esta escri
tu ra  en el Registro de la Propiedad el dia 19 del mes y 
año de su otorgamiento:

Resultando que obtenida por Varela la poseaion do 
los bienes á calidad de depósito, y prévia fianza, D. Ma
nuel Novoa en 7 de Jun io  de 4864 entabló la actual de
m an da  pidiendo que se declarase nu la ,  de n ingún  valor 
ni efecto la ci tada escri tura de 44 de Octubre de 4861, y 
de su pertenencia los bienes y acciones que consti tuían 
la herencia de Doña María Arias, para lo cual alegó que 
nádie  puede ceder lo que no t iene, y que la Doña Ja
viera no tenia derecho alguno á la fincabilidad de su 
h e rm ana  por habérselos trasferido á él en 3 de Agosto 
de 4860:

Resultando que D. Manuel Varela solicitó que se des
estimase la dem anda por informal y con trar ia  á dere
cho , imponiendo al actor perpétuo silencio y las costas; 
y que se mandase alzar el depósito de los bienes y cance
lar  la fianza que tenia p re s t a d a , fundándose en que las 
donaciones condicionales no son válidas si no se c u m 
ple la condición, según la ley 6.a, tít. 4.°, Pa rt ida  5.a; en 
que Novoa no habia cumplido la que le impuso Doña 
Javiera de satisfacer los gastos del pleito , y en que ade
más , tanto por el hecho de no haber  comparecido en el 
juic io á nombre propio, como por su manifestación con
tenida en la carta de 28 de Setiembre de 4800, habia de
mostrado que no quería los bienes y derechos quo le 
cedió Doña Franc isca  Javiera , y por lo mismo pudo es
ta o torgar válidamente la escri tura de transacción de 44 
de Octubre de 4861, la cual habia  sido anotada en el 
Registro de la Propiedad antes que la de donación he
cha á D. Manuel Novoa:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, en 
28 de Octubre de 4863 el Juez de Orense dictó sen ten
cia, que revocó la Sala p rim era  do la Real Audiencia 
de la Coruña por la suya de 28 de Febrero de este año, 
en la que declaró válida y subsistente la escri tura de 
transacción de 44 de Octubre de 1861, y absolvió de la- 
dem anda á D. Manuel V a r e la :

Resultando que contra este fallo in terpuso Novoa 
recurso de casación por haberse infringido en su con
cepto:4.° La ley 6.a, tít. 4.°, Part ida  5.a, pues según ella Do
ña Francisca Javiera Arias debió requerirle  para que 
pagara los gastos del pleito ó desam p árase la  donación, 
pero no pudo revocarla desde luego por sí: sin embargo, 
la sentencia al declarar válida la escri tura  de 44 de Oc
tubre de 4884 reconocía que pudo h acer lo  último:

2.° La ley 43, tít. 7.*, Pa r t ida  3.a , porque esta ley 
solo prohibe la enajenación maliciosa de léq cosa que 
está en pleito; y cuando Doña Francisca Javiera le cc- 
dió Ja herencia de su herm ana,  no lo hizo con malicia ni 
con perjuicio de n ád ie ,  y por tanto fue válida la escri
tu ra  d'c 3 Agosto de 4830, y no pudo serlo la posterior 
del año de 4861;Y 3.° La ley del co n tra to ; la 4.a, tít. 4.°, lib. 40 de 
la Novísima Recopilación, y la jurisprudencia  estableci
da por este Supremo Tribunal de Justic ia ,  porque la 
sentencia dejaba sin efecto la cesión de 4860 al aprobar 
la.escritura de transacción de 4864:



ral de C orreos, que podrá a lterar, se $úh Convenga al 
m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas, no .se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y  á la tercera falta de está-especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios'que se originen-al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción  de
berá tenqp el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea., á ju icio  del Adm inistrador principal 
de Correos.de Oviedo.

5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción  en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y  de preservar esta «Le la humedad 
y  deterioro..-r - .

7 /  Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Oviedo*

40. E l contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el se rv ic io . cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con  Oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca  existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó  hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación  de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el m ism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Adm inistración podrá su
bastarlo--nuevamente Una vez terminado el eom p rom i- 
so,̂  si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con 
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se r$^ 
ciba la com unicación.

48. ̂ Si durante el tiempo de éste éontrato fuese ne
cesario variar en parte la h'ñéa designada , y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cneñtá 
del contratista los gastos, que esta alteracióii ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna: pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, o resultare de la varia
ción  aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del to d o , el contratista deberá contestar dentro del tér
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se  ad op te : en caso de negativa queda al Gof- 
bierno efi derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que: se. trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
n e a , el Qobi,erno avisará al contratista con  un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.
t /4 3 . La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletín  
oficial de la provincia de Oviedo y  por los demás m e
dios acostumbrados , y  tendrá lugo,? ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Rávadesella y L lanes, asis
tidos de los  ̂Adm inistradores de Correos de los mismos 
puntos , el dia %9 de Diciembre próxim o, á la hora y en 
el meal que señalen dichas Autoridades.

m ax*mo Para remate será la cantidad 
de I.JjQ  escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de; dicha provincia ó en las Administración 
lies de Rentas de ftivadesella y Llanes, com o dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 escu
dos en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado , la cual, concluido el acto del remate , será; 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente ai 
m ejor p o s to r , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato.
■/ 16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e.x-.„ 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se. 
com prom ete á prestar el serv ic io , así com o &n dom icilió 
y  firma , ó la^de Dorsonn. uutari2ada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original^ 
fiue acrpdite haberse hecho el depósito prevenido en la, 
condición  anterior, y  una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la. 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  qué cuén- 
ta con recursos para desempeñar el servició que lic ita .' ¿

17. L os pliegos con las proposiciones han de-quedar/ 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du— i 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princL . 
pm al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.,

18. Para extender las proposiciones ‘se observará la., 
torm ula siguiente:

«M e obligo á desempeñar la conducción del correo ' 
diario desde Rivadesella á Llanes y vice versa por el
precio d e  escudos anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

r Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm in os, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
d ic iona les, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para 1q cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

80. . Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h ora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

S8. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á  lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 4858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

8 4  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , com o igualmente la form a y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 15 de N oviem bre de 1866.=E1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre La Secada y Villaviciosa.
1.a El contratista se obliga áconducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde La Secada á Villaviciosa 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega- 
d o s ^ in  excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

8 /  La distancia de tres y media leguas que com pren
de esta conducción debe ser recorrida en dos horas y 30 
m inutos, y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extrem os se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos, que podrá alterar según 
convenga al m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto do 
hora; y á la torcera falta de esta especie podrá rescindirse 
•el contrato, abonando además dicho contratista los per
ju ic io s  que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á ju icio del Adm inistrador principal 
de Correos de Oviedo.

5.a Es condición  indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribid.

6.a Será responsable, el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y  de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importo 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8A Si p or faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se 'Satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Oviedo.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el

dia, en que dé principio el servicio ; düy ó dia se ’í i jará ai : 
com unicar la aprobación siiperior de la subasta: " ,r' ‘

' 44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará '
el contratista á la Adm inistración principal respectiva si :¡ 
se despide del servició á fin de que con - oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita.tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara* Los toe'3 iiiéses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se recíba; 
la com unicación.

48*̂  Si durante él tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada., y dirigir ja  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase* ó resultare de la varia- 
cion aumento ó dism inución de distancias, el GobiernQ 
determinará él abono ó rebaja de la parte, .correspon- 
dtentft de la asignación á prorata* Si lo, línea Sé váriásé 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avisó 
si se ttVi'é'né ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adop te : en caso de negativa queda ai Go -̂ 
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir lá lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un jmes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga., 
este derecho ¿indem nización .

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y por los deniás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar antedi Gobernador dé la 
misma y Alcaldes de La Secada y Villaviciosa, asistidos: 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos , ei dia 29 de Diciembre próxim o, á la hora y en el 
local que: señalen dichas Autoridades. . •>

14. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 700 escudos anuales, no pudióndü admitirse p ro -; 
posición- que e&cedá de ésta suma.

15-, Para presentarse com o licitador será condición 
Precisa depositar préviamente en la Tesorería de lía-, 
cienda pública de dicha provincia ó en las Adm inistra
ciones de Rentas d‘é La Secada y V illaviciosa , com o de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 50: 
escudos en m etá lico , ó su equivalente en títulos de la- 
Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto del remate* 
será devuelta á los interesados,* m énos la CórféSpón-, 
diente al m ejor postor, qüe qúedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio , Como su dom i
cilio y firma, ó la dé persona autorizada cuando no sepa 
escribir. Á  este pliego se unirá la carta de pago originah 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en lá 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la. 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que . 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar • 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podran retirarse*..

 ̂18. Para extender las proposiciones, Se: observará la 
fórm ula siguiente : ... , . . . * . . . .  .

óbiigo á desem peñarda 'pónduceion- del correo 
diario desde La Secada 4-VU & vieiqsa,,.yicp 'versa por el 
precio d e    escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en ,el phcgQ,^¡apuobadp.por S. M.»

l ’pda ptoppsícíonquem o se'íiájlc^fédáétadá’ en estos 
térm inos, ó que' contenga m ódificácfom ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se 
extenderá el acta deP rem atc, declarándose es tq en  fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, ;para: toiCuaf se. remitirá inm ediatam ente el ex
ced iente ¿al .Gobierno,.,
... 80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen iguálméntc boiléfieiosas dos ó más , se abrirá en 
él; acto húé^álid íiációh  á la voz 'por espacio de media 
h o ra , 'pero 'sólo éntre los autores de las propuestas .que
h Úbiescn J r>^ndad'ó él /A m p u t o ,  .

; * |84.,iKHec^a.da,,¡adjudicación ..por la S u p o r io v n w , 
elevará..el vponU’.qtQ ,4 .,ee¿ r itu ra pú b lica , siendo de c u e n -1 

"taj del recatan te los  gastos dé su otorgamiento y  de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te, para la Dirección general de Correos.

¡ 221 :'Gón M tá d o 'éLsélVicib, no se podrá subarrendar*i 
i ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. , ; 
;■ i83to;iEl rematante quedará sujeto a lo que previene* 
,-el: art. 5 /  del Real decreto da 21 de Febrero de 4858, si 
,no cumpliese la s , coridjciones que. deba llenar para ’él 
ptorgam jentq.de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga  efectú en eí iérm iño que se le Señale/  ̂ ‘ 'z

2L  Cualesquiera que sean los resultados de las pro--' 
posiciones'que se liagah , com o igualmente la form a y.. 
concepto de la subasta , 'queda 'siempre reservada al¡; 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprob a r. 
ó ; no definitivamente el acta de rem ate , teniendo 
siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 15 de Noviem bre de 1866.— El Director gené- 
ra l, V íctor Cardenal.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am orti

zados en el mes de Agosto de 1866 por pago de débitos 
y varios ramos y por .conversiones., cuya quema ha 
tenido efecto el dia de la fecha eñ el patio del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda, á sa ber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITQS Y VARIOS RAMOS.

317 docum entos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales £1.837.489 rs. 40 cénts.

140 id. de id. id. diferida id . , por id. 6.056.000.
73 id. de Deuda amortizadle de primera c lase , por idem

5.518.000.
68 id. de id. interior de segunda id., por id. 8.830.000.
55 id. de id. sin interés procedente del personal, 

por id. 159.991,83.
8 id. de id. del material del Tesoro no preferente con 

interés, por id. 46.516,46.
886 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 

por id. 458.000.
49 id. de acciones de carreteras, por id. 106.000.
169 id. de id. de obras públicas, por id. 338.000.
148 id. de id. del Canal de Isabel I I , por id. 148.000.
Total, 1.853 docum entos, por capitales 38.885.937 rs. 

69 céntimos.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

71 docum entos, por capitales 3.187.179,57
59 id. de renta del 3 por 100 diferida in terior, por 

capitales 83.348 000 rs.
8 id. de id. del 5 por 100 exterior an tigu o , por idem8.000.
8 id. de Deuda consolidada del 4 por 1O0 interior, 

por capitales 4.776,49; por intereses capitalizables 161,98; 
no capitalizables 8.053,88: to ta l, 6.998,89.

6 id. de id. id. del 5 por 100 id . , por intereses no ca
pitalizables 40.917,58.

8 id. de id. amortizable de prim era, por capitales 
8.945.166,54.

38 id. de id. sin in terés , por id. 176.084,69.
105 id. de id. procedente del personal, por id. 63.049,45.
18 id. corriente del 5 por 100 á papel no negociable, 

por id. 8.868.813,89; en Deuda amortizable 3.061.875,65: 
to ta l, 5.330.089,54.

3 vales no consolidados prem iados, por capitales 
6.083; por intereses capitalizables 1.551,08; no capitali
zables 8.590,18: total, 10.164,75.

74 láminas de partícipes legos en diezmos por capi
tales reconocidos, por capitales 3.805.806.06.

8 id. de id. id. por rentas no percibidas, por idem 
198.567,80.

3 id. de id. por intereses de las cinco sextas partes, 
por id. 80.918,67.

Total general , 379 docum entos , por capitales 
35.431.180,71; por intereses capitalizables 1.713; no capi
talizables 45.561,58; en Deuda amortizable 3.061.875,65: 
to ta l, 38.540.870,88.

RESUMEN.

1.853 docum entos, por capitales 38 885.937,69.
379 id ., por capitales 35.431.180,71; por intereses, ca

pitalizables 1.713; no capitalizables 45.501,58; en Deuda 
amortizable 3.061.875,65: total, 38.540.870,88.

Totales, 1.638 docum entos, importantes: por capitales 
68.317.058,40; por intereses capitalizables 1.713; no, capi- 1 
talizables 45.561,58; en Deuda amortizable 3.061.875,08:' 
total, 71.480.808,57.

Madrid 87 de Noviem bre de 1866. =  El SccretaHo', 
Gregorio Zapatería.=V.* B .°=E 1 Director general, P re
sidente , Vcreterra.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago do sus haberes sobre la Teso
rería Central, y deben acreditar su existencia y estado

‘ én eéta'1 Góntádiii*ía’para• poder percifeiE¡ ja ,-mensualidad 
fiél'dorriente, toes u <se scrváiiáEvpiie8ep;tor>en la misma 
•desdé el tí i a 18 al 18- in q t o ^ ^ já -  co?jfej?ifptidiente cdrtl- 
ficrácion.de existoqeja.ji^fU^otóp.ija por él Sr. P á rroco , y 
con él V.* B .°,deLSr. .Atcalaé^cóhstitüeibnál ó del se
ñor Inspector déld íst’^fto, Skpresáñdb' en ella el estado 
en cuanto á viudás ^ h d<^áhóW ;#púnto donde habitan 

'y  súécribícñdo!lá*dfeciWráéiomdmpnesw e n ■ 1 os.ejm »piaresj 
que se facilitarán oportunamente .-poMstá oficina*, to/jp, 
según lo dispuesto pior-da ^qpjtÚúvtoKlájd en -0
bt'B fie doOÓv;'. Uií* f¡[) , v'lU; vi i I ■ < • ’ CítJlP

v Madrid 40.jde ^ j^ iem ^p 
.itirveZ..................................... ............. ....... ” —L

J u n t a  d e  B ib l io t e c a  y  M u s e o  N a c io n a le s .
s / m j?is’,'r)já

Asta d o  n ú m , ..... ;

Relación de los trabajos éjéeütadóS ’ en el referido mes 
y Piateriales q ue existen acopiados' en el dia de la fecha. ;

. Se lia montado un puehté dé váscülá¡;y ’se ha cons- 
¿r.uido una pequeña casilla para los brazos1 dé palanca;

’ $e ha'ejecutado la limpia general' de! unos antiguos 
víaips dé ágdás potábles qiié han.■aparecido al abrir las 

‘ ¿ahjas de cimentación.
tr r Se han construido 54,50 mejr;qs( lip^aiqs de alcanta- 
riilá.
í‘ Se han construido 773,456. W Gos de mam-
•postería ordinaria con cal .parajqs ei^i'^iqtos. ; ,

LadriÍlosTccóehos.;w.n';rv'. 'Ó8Ó;0Ó0 J ;
To n e 1 ad as- m étá i cas d e pê  ? w ■

MernaL*.-. .,r,.. .

Madrjd l/.d^Sptfemhíe de /1866-^Bl í-mspector facul*- 
TaliVo , Eranci.scpMareño, .■ ; . j :r ¡

' MES DE AGOSTO DE 1866. u -
/' ESTADO ’ iSjUMÍ 8 . ’' ' j  '  ̂ : ; “’V

Relación dé los operarios de todas "claséé, y  nüm eró de 
carretas que por término ipédio['%& erÚpX¿adóf:'él' con -  

* ,  fratista diariamente en el precitüño in e s f "  '

: OhERÁRÍO¿*. , ; • \ . jf.; , (
Capataces,.. . . . . . . .  . . Y; U3,:

.:. , Albañiles       ... ; Í9
Carpinteros  ..  í
Jornaleros. . . . . . . . . . . . . 4 . . .  104

TRASPORTAS. •
• 0a f f d S ; . . . . . 6

Carretas......................................... 4
Madrid 4.* de Setiembre de 1866.==E1 Inspector facul

tativo, Francisco Jareño. -
MES DE AGOSTÓ DE 1366;

ESTADO NÚM.. 3,. ,
"Relación de los gastos ocurridos en d  precitado mes.

■ ESGS* MÜS.
GASTOS GENERALES. „ .

Honorarios del personal faculta
tivo.:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  566,865)

Idem del id. administrativo... ;.  408,333) 669,998
Gastos de material,   85 ; ,

G A S T O S  D E  O B R A S .

Obras ejecutadas i 
Por 54,50 metros lineales de al- -

cantarilla.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.358,584 )
Por 773,456 metros cúbicos de [ 40.390,940

mampostería..  ..... ............... 9.038,449)
Materiales acopiados existentes en el dia de

la fecha. •• ,  . ..... . , ,

,, Eses.. Mils..

Por tres cuartas partes del valor . j  1
de : « 0.00() la d rillo s .  V. Í .3S0 p  f; ‘ ' -

Pór id. id. délVáloFdr'Oa^óúéi^'' '■ ‘ ; '
ladas métricas dé pedernal. -■< 345 h -5;490 ■ : 

Por id. id. dol valor; dfe'88 temê  j * t . ■
ladas métricastoe^calí. 585 : .

Aumentos del ioir.p^r-dílO soto’ú el presu-, ,.f
puesto. ; .̂33;L44jL.;

Dédüccioñ íeló'H^ó'tfá'áo en él mes ante- '
i p’<yr* quo OKrioiian áoó— ' 1 ;;:; 12i:
Ipiados^v  ̂. : A V . ; . / . . . , r ; ; ; . . . 14.937 .

(ni; ..UiP ;-,tR esta .... 5,984*084:

Dedudcion del M PPr,̂ ..í'QQL de beneficio ^ o I h ^ 5* 'l -T' 
úérfido^n .•"'v-•/'h-Í'? '£0^ $ ^  "

 ̂ ; Líqüído^^percihirVto'uJ; -'r 4-605,438

RESÚMEN. ■ ' îU:‘ ír‘ ;
 ̂ Gastos generales.. vt , ,  . ... ,U;, .,,663.0^,, .I . V; ,

: L; ,, Gastos de obras.,.... ...j ' V

; L ' : T o t a l  g e n é r a ú ^ . :  ; '

Madrid 1.° de Setiembre dé 1866.=EiSecretario, G. 
Cruzada Villaamih • '-•■u.r oí-nú

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Clases pa siva s— Revista de Enero deM867.
La disposición 4.a de las estampadas a lj final de la 

sección 5.a "dé la ley de presupueistos" de 85 de Julio de 
4855 dice lo sigu iente: < , 12, ¡ .

«Con e l fin de precaver ocultádronés 7  fraudes en Id 
percepción dé los haberes de las clases pasivas . dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de1;presente, que le 
aseguren de la-existencia de los individuos en la pro
vincia donde radiquen los pa:g .os , así; com o de no haber 
sufrido alteración, el estado de jas personas que fundan 
en él el derecho que disfrutan.»

Para el exacto cumplimiento de dicho precepto por 
lo respectivo á la revista que debe tener lugar en el 
próxim o mes de Enero, según lo establecido por la Real 
orden de 88 de Agosto del citado año de 4855, se ob
servarán las reglas sigu ientes: v ,

La revista de las respectivas clases tendrá lugar en 
el local de esta o fic in a , situada en. la casa titulada del 
P latero, calle de Procuradores, núrn 8 , piso segundo, 
desde las diez de la mañana á las. tres.de la tarde en 
los dias sigu ientes: . j. j

Miércoles 8 de Enero.— Césáhtcs de todos los Minis
terios y emigrados de A m érica .'::: ■ '

Jueves 3 de id.— Jubilados-de todos lós Ministerios 
y secuestros del ex-Infante D Gárlos. -

Viernes 4 de id.---Retirados de- la clase de Jefes y 
Oficiales, con Plana Mayor.

Sábado 5 de id.— Idem de la. clase de tropa. • 
Lunes 7 de id.— Pensionistas,,dp. Marina, .las de los 

Sres. Generales y las de Jueces.
Martes 8 de id.— Pensionistas de Jefes.
Miércoles 9 de id.— Pensionistas hasta Capitanes, y  

convenidos de Vergara.
Jueves , viernes y sábado, 40 , 44 y 48 de id .—Pen

sionistas del Monte-pío civil. •: ; , .•
Lunes 14 de id .— Pensionistas r e m u n e r a to r ia s y  

regulares exclaustrados y secularizados de ámbos: sexos.
Los individuos que 110 puedan asistir personalm en

te á la revista por hallarse establecidos, en pueblos de 
esta provincia, ó residiendo temporalménté en alguno 
de otra, deberán pasarla en el punto que sé hallen ante 
el Contador de Hacienda p ú b 1 i ca 1 ó' 'él A lea 1 de constitu
cional en su defecto ; y si se halIasejTjem el extranjero 
con la autorización com petente/anto é l respectivo Cón
sul de S. M ., cuyos funcionarios se .‘servirán remitir de 
oficio directamente al Exorno. Sr. ,Gobernador civil de 
esta provincia, en los seis dias siguientes, una certifica
ción que lo acredite, con expresión de haber exhibido 
ó no los interesados los docum entos que se m enciona
rán á continuación, y una noia individual, si fuese más 
de uno el revistado, con las observaciones que conside
re convenientes, según dispone lá regla 44 de la citada 
Real orden. No surtirán' e fecto 1 legal las que se entre
guen á la mano por encargo de dichos interesados.

Los docum entos que han do- presentarse por punto 
general son: el Real despacho de retiro, cédula, diploma, 
certificado ú órden de clasificación ó concesión según 
la respectiva clase, y la papeleta que autoriza para co 
brar, los que serán devueltos en el acto después de he
chas las confrontaciones necesarias.

Las viudas y huérfanos de los M onte-pios , pensio
nistas de gracia ó remuneratorias, y  lós religiosos secu
larizados , presentarán la fe de vida y  estado con el 
V.° B.* del Alcalde constitucional* dél Inspector de Vi
gilancia en esta capital ó del Jefe militar del punto en 
que residan, y la declaración de no percibir otro haber, 
firmada con los apellidos paterno y materno.

„Los demás individuos llamados á pasar revista per
sonal presentarán en lugar de la fe de existencia una 
certificación de la Autoridad m u ñ icipa ló  d esú s  dele
gados, y los militares de sus respectivos Jefes, que ex
prese su existencia y hallarse empadronados en el pun
to ó demarcación de su vecindad ó residencia, con dis
tinción de la ca lle , número de la casa y piso que habi

tan, estampando los interesados aí pié, y firmando con 
los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado* de los pío*
vincíales ni münicibáles; ,

Los religiosos secularizado^ y : exclaustrados añadi
rán, según lo dispuesto en la ley de 87 de Julio de 1S37 

,si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y el

'V̂ lá i atoun individuo por imposibilidad física absoluta 
hó übdidrá concurrir á la revista, lo avisara a la Conta
duría con las señáá de áü habitación en los días desig- 
’naídés.'!; i;' : ' ' ' .
í|! to cos  jñdiyíduos de las mencionadas clases pasivas 
‘;que:pe ..hallasen investidos del carácter de Senadores,
• Diputados* Jefes .de Admimstracipn , y lo s  Coroneles 
réfedtiVds Con di^ffute de Ííabe^ pof'ta l concepto , cs^,n 
.exceptuados por fteaies ÓTdcneStosueciáles de presen
tarse éñ : revista.; pero deberán justificar su éxis^cnpia 
por medió dd ofició escrito de su puño y le tra , d in g ióo  
á esta Contaduría, en que expresen la calle y casa d on - 
dé habitan, el haber anual que disfrutan, y por1 que con 
cepto; que no perciben ningún otro de los fondos gene
rales, provinciales ni municipales , y la fecha de *a or
den ó certificado de su clasificacións

La falta de asistencia á lá feViáta en la forma esta
blecida lleva consigo la suspensión del pago de tos liá-- 
beres pasivos, á no fundarse en absoluta: imposibilidad 
fís ica , según la regla 40 de la citada Real orden de 
de Agosto de 4855; por lo cual, y á fin de evitar los Pol’7 
ju icios consiguientes, se recom ienda la puntualidad a 
cuanto obliga dicho a c t o ; en el concepto de que no^se 
tfévistafá á ningún individuo de una clase eri los dias 
designados para hacerlo á las dem ás, con objeto de 110 
causar detenciones á estas, y  de practicar con regulari
dad este importante servicio. •

Madrid 40 do Diciem bre de 4866.^ P e d r o  Pastor y 
Maseda. 6048 —4

: Cargas de justíMtt.—Reiitas vitalicias.

' Debiendo proceder esta Contaduría á la form ación de 
la nómina de las rentas vitalicias que se satisfacen en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, co r 
respondiente al segundo semestre del año actual, para 
su inmediato pago*, los interesados ó sus apoderados 
presentarán en lá misma oficina, situada en la casa titu
lada del Platero, calle de Procuradores, núm. 8 , piso se
gundo, en los 40 primeros dias del mes de Enero p ró 
xim o, excepto los festivos, y  de diez de lá mañana á las 
tres de la tarde, las fes de existencia de los sujetos por 
cuyas vidas se impusieron dichas renta^ , así com o las 
de todos los perceptores que cobran por apoderado. En 
ellas han de estampar los Sres. Párrocos indispensable
m ente el nom bre y  apellido por parte de padre y madre 
de los expresados vitalicistas, y el punto de la feligresía 
donde habitan; firmarán estos las partidas, y  por el que 
no supiere ó pudiere lo hará otra persona á su ruego; 
vendrán selíadas, con el V.® B.* del Alcalde del pueblo 
ó Inspector del barrio en las capitales de provincia, y fe
chadas con la de 34 de Diciembre en adelante ; todo se
gún lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 80 de Setiembre de 1855.

Madrid 44 de Diciembre de 4866.-= Pedro Pastor y 
MaSedS, 6048— 4

Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio.

La subasta deI41.#,48.#, 43a, 4 4 /, 15.*, 46.®,87.*, 4 7 / y 
4 8 /  tranzón dedos prados de A ceca en término de V i- 
llaéeca, pertenecientes á la Real Acequia de Jarama. 
que debia tener lugar el dia 6 del actual, según se anun
ció por equivocación en íá G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 
43 de Noviem bre ú ltim o,'y  en el Diario oficial de Avisos 
de dicho punto de los dias 41 del referido mes de N o
viem bre y 1 /  del presente, se verificará el dia 48 del 
corriente, á la hora y puntos que aquellos designaban.

Palacio 4 de Diciem bre de 4866.= E l Secretario ge
n era l, Fernando Cos-Gayoíl. — 4

Se venden en publica subasta 8.500 quintales de cok 
, que existen en la fábrica de gas de este Real Palacio;, 
cuyo acto tendrá lugar el 89 del corriente, y  hora de las 
dos de la tarde, en esta Adm inistración gen era l, en. la 
que se halla de toanifiésto el pliego de condiciones para 
loé que deseen interesarse en el remate.

Palacio 48 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario ge 
neral, Fernando Cos-Gayon. 6088—8 *

Gobierno de la provincia de Madrid.
ü. Diego d o  Flores Suazo, A bogado del iluste Cole

gio de esta corte, y Jefe de N egociado en la Secretaría 
de la Junta gepeü&l de Beneficencia del Reino.

Hago sabe?; qpe> de órden del E xcm o. Sr,. Goberna
dor civil dq ^ sta ,p rov in cia  me hallo instruyendo.; las 
oportunas diligencias en averiguación de si los servicios 
prestados éñ bién dé la humanidad por el Sr. D. Pedro 
Cepa y Estévez en el hospital de la Princesa con m o
tivo de lóls "sucesos del 88 dé Junio últiñío lé ‘ hacen 
acreedor!á ingresar en la Orden civil de Benefiééñcia:

P or tarito,1 y  con arreglo á lo prevenido en el ártv '5 / 
del reglam ento de 30 de Diciembre de 4857, por provi
dencia de qsta.fecha he dispuesto abrir sumaria infor-n 
macíon por término de 40 dias respecto á los hechos y 
servicios prestados por dicho Sr. D. Pedro Cepa y Esté- 
vez, é invitar por medio del presente edicto á todas las 
personas’ que , teniendo conocim iento de ellos y  quieran 
declarar, puedan concurrir á mi despacho en la calle 
de los Donados; núm. 4 , en los dias señalados que no 
sean festivos, y horas de diez á cuatro de la tarde.

Madrid 48 de Diciem bre de 4866.=D iego de F lo -  
res.^=Por su m andado, Luis R ey, Secretario. 6066

Intendencia de ejército dél distrito 
de Castilla ía Nueva.

. Sección de Gobierno.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 

la construcción de 854.sábanas, 48 cabezales, 486 fundas 
de cabezal. , 38 cubre-cam as ,, 68 telas de colchón , 38 
telas de jcrgo.n.,,493,cam isas, 486 servilletas, 40 toallas, 
84 delantales , 444 rodillas y 31 gorros con destino á los 
hospitales militares de este d istrito , se anuncia al p ú - 
blico que el referido acto tendrá lugar en esta Inten
dencia á la una de la tarde del 3 de Enero próxim o, con 
estricta sujeción á los tipos y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la m ism a, y á cuanto para 
tales actos previene el Real decreto de 87 de Febrero é 
instrucción de 3 de Junio de 4858; advirtiéndose que no 
se admitirá proposición que no esté en un todo con for
me al siguiente m od e lo , y que no vaya acompañada de 
docum ento que acredite haber entregado en la Caja ge 
neral de Depósitos el im porte del 5 por 400 del va lor de 
las prendas que se contratan.

Madrid 43 de Diciembre de 48 6 6 .= E l Jefe de la Sec
ción , Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , que habita e n  , ha

biendo lcido el anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales para, contratar varias ropas con destino á los h os
pitales militares de este distrito, se com prom ete á en
tregar con entera sujeción á cuantas condiciones pre
viene el pliego de manifiesto en la Intendencia de ejér
cito , de que se halla en terado, los siguientes :

Ochocientas cincuenta y  una sábanas, á   escu
dos una.

Cuarenta y ocho cabezales, á . . .  . i d .
Ciento veintiséis fundas de cabezal, á  id.
Cincuenta y ocho cu bre-cam as, á   id.
Sesenta y dos telas de colchón , á  id.
Treinta y dos telas de jergón , á  id.
Cuatrocientas noventa y tres camisas, á . . . . .  id.
Cuatrocientas veintiséis servilletas , á  id.
Cuarenta toallas, á* . i d .
Veinticuatro delantales,.a id.
Ciento once rodillas,,.á ,..... . id.
Treinta y un g o rro s , a . . . . .  id. *
Y com o garantía de esta proposición es adjunta car

ta de pago que justifica haber hecho en la Caja gene
ral de Depósitos el d e  • escudos, im porte del 5 por
400 del valor en las prendas que contrata.

(Fecha y firma.)

Tribunal de Cuentas del Reino.
s e c r e t a r í a  g e n e r a l .

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 4.500 arrobas y más que resulten de papel inútil que 
existen  en <8 Archivo del mismo Tribunal, en virtud de 
la autorización que le está concedida por el Gobierno.
4 /  Solo serán admitidas proposiciones por la totali

dad de las referidas 4.500 arrobas ó más.
8 /  Estas proposiciones se presentarán durante la 

primera media hora después de abierta la subasta, en 
pliegos cerrados con sujeción al m odelo que se inserta 
á continuación ; debiendo llenarse las cantidades que 
quedan en blanco con letra y no con guarism os, autori
zándolas con la fecha y firma de quienes las hagan ; en 
la inteligencia de que cualquiera de las presentadas que 
no ofrezca estos requisitos será desechada.

3 /  A  cada pliego cerrado en que se haga proposi- 
cion se acompañará carta do pago de la Caja general do 
Depósitos que acredito la consignación 011 ía misma del

ríe 409 escudos. El Tribunal se reservara ja aer rema— -  
tanta en etiyo favor quede hecha la adjudicaetón ,D(Smo.r:v 
fianza del cumplimiento del- contrato.. Ras .,de.,lqd<fs.- 
aquellos cuyafi proposiciones no fueren admitidas ie¡? ;l/ 
serán devueltas en el octo del remate.., .

A ’  La adjudicación so liaráon  favor del que hubiei-e . 
presentado la proposición más ventajosa para el E stado,' - 
v cubra el tipo íljid o  por el Tribunal en el pliego efenta^. 
do y sellado que será abierto en el acto de  ía subastan, 
después do leidos los pliegos de Jos proposiciones.  ̂ •.

5 * El rematante contrae la obugacion pieusa_,de . 
inutilizar todo el papel que resulte escfito , n cu y o  e fe - ,  , 
to se sujeta, á la fiscalización dql_ empleado quo Ql f n -  
bunal nombre p a r a  q u e  presencie las operacio. u
rotura ó trituración con el que pueda rcfun du se en
cartón ó nueva clase de papel.

0 /  Serán de cuenta del rematante los gastos (le p o 
so, conducción , carga y descargas hasta las tinas o pun
to donde íe convenga. , ■

7 /  Los pagos lian de hacerse por el im porte de las 
arrobas de. papel que el rematante saque diariamente
del A rch ivo. , .

8 k Para Ion efectos de este con trato , se entiende^ ,
renunciados todos lo» fueros y privilegios partrnuLars^ _ 
obligándose, el rematante á responder de cualquiera fa[- 
ta en lo estipulado, cuya responsabilidad so le exigirá 
1 “  -re-td á la ley de Contabilidad y demás del_ dere
cho civih y si por su culpa hubiere que proceder a nue-- - 
va subasta, quedará obligado al abono de perjuicios y a  ,  
cubrir la diferencia en el precio de un remane a otro, st 
este ultim o fuese desfavorable al E stad o , . reteniéndole 
la carantía que dió en la subasta,, y sujetándose al em
bargo de b i e n e s  pariicularcs suficientes a cu b r ir la  res
ponsabilidad que contrae. . . _

g/- ¿ a  subasta se celebrará en la Secretariá general 
del Tribunal, á presencia dé los Sres. Secretario general 
Ao-ente fiscal más m oderno y  A rch ivero, en el d i a í S  del 
mes de Enero próxim o, á fas doce de'su  mañana. _

10 E ' acto de la subasta dara principio a la  citada 
hora', abriéndose los pliegos que.resultaren presentados 
v  num erados por el órden de su presentación , Ja cual 
solo podrá tener lugar hasta las tres del mism o día.

11. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá por espacio de un cuarto hora una licitación ver
bal entro los firmantes de ellas, adjudicándose 1 á  subas
ta á la más beneficiosa al finalizar este término, ó  bien 
en caso de no mejora rsfe 'estas proposiciones en favor del 
que la hubiese presentado con antelaeionrpero quedan
do en todos casos sujeta á la aprobación d e l Tribunal.

Madrid 1 de Diciem bre de 18l>i>.=f^El Secretario ge
neral, Ignacio Suarez Inclán. ,

Modelo de fro p o s ie ím .
D . . . . .  .vecin o  d e . . . . . . . .  que Vive en la calle

de ; n ú m . . .c u a r to  , que reúne la s c ircu n o -
taricias que la ley exige para.representar en acto publi- 
co, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a , Diario 
ó Boletín oficial correspondiente...al.d ia '.. .  del m e s . . . . 
para la venta en pública subasta del popel m util para el 
servicio, existente en el A rch ivo  del Tribunal de Cuen
tas del R eino, se com prom ete á tom arlo satisfaciendo,. .  
e s cu d o s . . . .  m ilésimas por cada arroba castellana del 
m encionado papel .su jetán dose  á las con d icion csesta - 
blecidas en el pliego form ulado para este efecto de que 
igualm ente se ha enterado; y a este fin acom paña adjun
to el docum ento que acredita el deposito de 100 escudos
que ha hecho en la Caja general.

M adrid, . w  . d e . . . . . .  de 4 8 6 . . .  .
... (Firm a del interesado.)

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

H uera, dotada con  el sueldo anual de 800 escudos pa
gados del presupuesto m unicipal. - a ,

Las personas que aspiren á obtenerla, ademas de la 
capacidad necesaria tendrán 85 años cum plidos, al te
nor dedo que disponen las Fteales órdenes de84 de Juao 
de 4834 y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus res- 
pectiyas..solicitudes al Alcalde Presidente de dicho^Ayun- 
tamiénto dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este ¿nuncio  en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con  plena sujeción al 
art. 79-de la ley  m unicipal, y  serán preferidos losque re- 
unan Jas circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 49 de Gctuba’e de 4853 y  Real orejen, del mism o mes 
de 4858 . expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Guadalajara 83 de Octubre de 4 8 6 6 .=  El Goberna
dor, Muñiz. 6077— 3

Gobierno de la provincia de Orense.
:i Se halTá vácañte la:-Secretaría del A yuntam iento do 

Gualedro por’ destitución del que la obtenía, dotada Gon 
880 éséüdós’ánúalés'1 pagados por trimestres vencidos.

| Los-a^h^ií^esháoclla 'dúdgirán sus solicitucles a la 
Alcaidía- en oLtérm inD i'da un -m es, que principiara a 
con tarso desd& el atijun cío en Boletín oficial de la pro
v incia . c«to ,
' : Orense.86.de N oviem bre de 4 8 6 6 .=  El Gobernador, 
Lúeas Garc/a.^e. Quinopcto . . 6078—3

Uniyersidadéiiter;aria d e  Vaíébcia.
FACÜL4,'Án ÍDE FÍLOSOFÍA Y LETÚA S.

Tribunal de oposiciones a l  a cále dra de Rétóríóa y Poétí^ 
ca del h is iiiu tó lo ca l de Lorca. ■ i : ‘ ; ^

L os opositores D. Pedro Muñoz y Peña, D. Benjam iii 
Grás y Perez, D. Miguel de la Hoz y Calvo, D. Ptoliciano 
Egusquiza y  Corres, D. Joaquín Campano y Alfagem e, 
D. Eduardo Gatell y Estruch y D. R am ón Torres Car
retero, cuyos discursos han sido aprobados, se presen
tarán en el-salón de actos de esta Facultad, el dia 40 de 
Enero de 4867, á las cuatro de la tárele, para proceder ai 
sorteo y formación de trincas y parejas com o dispone 
el art. 48 del reglamentó !ípará provisión de cátedras 
de 4 /  de Mayó dé 4864: í -

L o que se añu ito iá^ T úM too  por acuerdo del T ribu 
n a l,Y  de con form idad '-cm  dio preceptuado en dicho ar- 
tícirlo-48. i i " ea'í obnoibeoo-jq

Valencia,4G d%Di^ipiiqbr^ d e ; J866 .= E l Vo.caV Secre
tario, Jaime V ives* 0iy;) 60 /6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas d é l Féiiió.-^Secrctaría  general.-r-N cgo- 

gociado 2.° — P or el 'p résen te  ly  éñ virtud  de acuerdo del 
lim o. Sr. Ministro Jefe de lá S écción íércem  de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza p o r  segunda vez á D. P edro Villaralvo y 
Frías, C ontador de H acienda publica que fué dé la provincia de 
Granada en 4S56, ó sus h erederos, cu yo  paradero se ignora , á  
fin de que en el térm ino de BO-dias, que em pezarán á contarse 
á los 10 de publicado esté anuncio en la G acf.ta , se presenten 
en esta Secretaría general por >í ó p or m edio de encargado á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocu rrid o  en el exám en 
de las cuentas del T eso ro ' p o r  ingresos y pagos de la referida 
provincia, correspondientes a los meses de Abril, M ayo y Junio 
de IS56; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el per
ju icio que haya lugar. I ;

M adrid 3 de D iciem bre d ó  l gO C tolgnació Suarez Inclán.
5009— 3

Tribunal de Cuentas del R e in o — Secretaría general.— N ego
ciado 2 / — P or el presente y  en virtud de acuerdo del E x 
celentísimo Sr. Ministro Jefe de. la Sección prim era de este Tri
bunal, se cita, llama y  emplaza por prim era v z á D. Antonio 
del Moral, Adm inistrador Guarda-alm acén depositario de la 
Renta de tabacos que fué de la provincia  de Segovia , ó sus he
rederos, cu yo paradero se ign ora , á fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 dias de. publicado 
este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar^el 
pliego de reparos o c u n id o  en el exám en de las cuentas de A d 
m inistración de efectos y caudales de la citada Renta en la épo
ca desde 1 /  de Julio de 1822 á 31 de Marzo de 1823 ; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 3 de D iciem bre de 18 6 6 .= lg n a cio  Suarez Inclán.
5010— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2 / — Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de esto Tribunal 
se cita, llama y  em plaza por prim era ve/, á D. Pedro Joaquín de 
Thomatis y D Ram ón V id a ', individuos que fueron de la A dm i- 
mstracion diocesana del A rzobispado de Valencia en 4SAO, ó sus 
herederos, cu yo  paradero sp ignora, á lin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secretaría ge; eral por 
sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocu rrido  en el exám en de la cuenta suplemento de ra 
mos decimales de aquella diócesis por frutos de 1838; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio qim ha
ya lugar.

M adrid 3 de D iciem bre de 1 8 6 6 .- Ignacio Suarez Inclán.
5011— 3* '



T r i e n a l  de C uen tas del R eino .-riáecre taría  general.—Negocia, 
du 2.°—1 Por' ol ¡presente y en v irtu d  de acuerdo  del lim o, sc- 
•ñor M in istro 'Je fe  de la Sección q u in ta  de  este  T ribunal, Se cita, 
Uaraa y em plaza p o r  p r im era  vea á D. A gustín  L anda, ü .  José 
Alvarez T abeada, 1)> Jo sé  C ossin , D. Ju an  G onzález M edina 
Nieves v O, R am ón de  T o rres  , em pleados que fueron de te ex
tinguida A dm inistración  general de Bienes N acionales en el año 
de 1853, ó sus he red ero s, cuyo  p a ra d e ro  se  Ig n o ra , á fin de que 
en el térm ino de 30 d ia s , que em p ezarán  á co n ta rse  á los 10 de 
publicado esta anuncio  en la G a c e t a , se p resen ten  en esta S ecre
taría general p o r sí ó p o r m edio de encargado  á recoger y  con 
testa? ol pliego de rep a ro s  o cu rrid o  en el exam en  de las cuen tas 
de caudales del e x p re sad o  ram o de la p ro v in c ia  de  C órdoba, 
co rresp o n d ien te  at «año de 1819 y  resu ltas  de o tra s  an terio res, 
rend idos todas p o r 1) Luis B eltran  de L is; en la  inteligencia 
que de no verifica? lo les p a ra rá  el perju ic io  qu« b a y a  lu^ar.

M ad rid  3 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= lg n a c io  Suarez  Inc lán .

5012— 3

I  n  banal de C uentas del Reino.—S ecre ta ría  gen era l.—N ego
ciado í.°— Por el p re sen te  y  en v ir tu d  de  acuerdo  del E xcelen 
tísimo Sr. M inistro Jefe  de  la Sección p rim era  de este T ribunal, 
se c ita , llama y em plaza p o r  segunda  vez á D. Faustino  Lecha! 
A d m in is tra d o r .in terino  que fue de lla c ie n d a .d e  la p rov inc ia  de 
Zaragoza, ó sus h e red ero s, cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin de 
que en el té rm in o  de 3.0- d ia s, q u e  em pezarán  á con ta rse  á los 
4 0 de pub licado  este anunció  en la G a c e t a  , se p re sen ten  en esta 
Scci (daría g en era l p o r sí ó p o r m edio de en ca rg ad o  á recoger 
y  co n testa r el p liego  de rep a ro s  o cu rrid o  en el exam en  dé la 
cuenta de azu fre  y p ó lv o ra  del ínes de  N oviem bre  de 1834 de 
la c itad a  p ro v in c ia  ; en la inte ligencia  que de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  10 de  D ic iem bre  d e  4866.=éIgnacio Suarez Inclán .

6017— 3

Tribunal de C uentas del Reino.— S ecretaría  g eneral.—Negocia-* 
do  2/ - P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  acuerdo del lim o, se
sión M inistro Jefe  de la Sección sétim a de este T ribunal, se cita, 
llam a y em plaza por p rim era  vez á D. M artin  de M artin , D irec
to r de cam inos que fué de la p io v in c ia  de V alencia en 1862-63, 
cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin de que en el té rm ino  de 30 dias, 
q u e  em pezarán  á .co n ta rse  á los -10 de  pub licado  este anuncio  
en  la G a c e t a , se p re se n te  en  esta S ecre ta ría  gen era l p o r sí  ó 

poi m edio de e n ca rg a d o  á reco g er y  co n te sta r el pliego de  re p a 
ro s  o cu rrid o  en el exam en de la cu en ta  de  fondos p ro v in c ia 
les de  V alencia c o n  espon d ientes al año  de  1862 y  seis p rim ero s 
m eses de 1863 ; en  la inte ligencia  quo de no verificarlo  le p a 
r a rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid  10 de  D iciem bre de 1 S6 6 .= Ig n a e io  Suarez Inclán* 

  6018— 3

Tribunal de C uentas del Reino.— S ecre ta ria  g e neral.— N ego
c iado  2 .*— P o r el p re sen te  y  en v irtu d  de acu e rd o  del E xce len tí
sim o Sr. M inistro  Jefe  de la Sección p rim era  de este -Tribunal, se 
cita, llam a y em plaza p o r segunda  vez á D ..C asim iro  A ntonio 
C asta ílon , A d m in is trad o r general de R en tas  que fué de la p ro 
v in c ia  de V a le n c ia , ó sus h e red e ro s , cuyo p a ra d ero  se ignora, 
á  fin de  que en el té rm ino  de 30 d ia s , que em p ezarán  á con 
ta rs e  á los 10 de pub licado  este anuncio  en la G a c e ta ,  se p re 
sen ten  en esta  S ec re ta ria  general p o r  sí ó p o r  m edio de e n ca r
g ado  á reco g er y co n testa r el pliego de re p a ro s  o c u rrid o  en el 
« xám en  de las cuen tas de A dm in istración  de efectos y  caudales 
d e  tabacos del segundo  año  económ ico de la an te r io r  época 
constitucional, re n d id a  p o r D. R am ón Villalva ; en la  in te lig en 
cia q u e  de  no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  10 de D iciem bre de 1 S66 .= Ig n a c io  Suarez Inclán .
6019—3

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Francesco S >ler y  P é 
r e z .  M agistrado de A udiencia  de fuera  de M adrid  y  Juez  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C en tro  de esta capital, re f re n 
d ad a  rlol E sc rib an o  D. Jo sé  M aría M iller, se c i t a , llam a y  em 
p laza  p o r  p rim era  vez y  té rm ino  de nueve  dias á P resen tac ión  
D elgado , p a ra  que com parezca  en la aud iencia  de S. S„ sita en. 
el piso bajo de la A udiencia del te rri to rio , á  d a r  sus descargos 
en  la causa c rim inal que co n tra  la m ism a se in s tru y e  p o r  h u rto ; 
a p e rc ib id a  que de no verificarlo  se su stan c ia rá  el proced im ien to  
en  su ausencia  y  rebe ld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  qúe h ay a  lu- 

8 a r - 4086 .

E n v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Dionisio Silva V iRáronte, 
Ju ez  de p rim era  instancia  del d istrito .,de,.B uenayist^  jle e s ta  co r
te ,  se c ita , llam a y  em plaza-.po r’ té rm ino  
A sen si o G arcía , de oficio sille ro , y de-!|> años. udp aed&d.* p a ra  < 
q ue  d e n tro  de d'icho té rm ino  se p re sen te  ,én¿. dicho; Ju zg a d o . ,y: 
E sc rib an ía  de M ontesinos, á c ie rta  diligencia en  / causa  : p o r  las 
lesiones que le fue ron  in fe r id a s , pues en  o tro  - cásbbféííp a ra rá  í 
perju ic io .  ̂ 4083 •

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. D fem síó' Siívá: V ñ ía ro íi- : 
te , Juez  de p rim era  in stancia  d e í distiTtq cíe B uena vista de  esta  
co rte , se cita á ‘Óalta.sáF L eonardo, 30
d ias  com parezca  en .d icho  Juzgado  y t E scriban ía  MeJ, c rim en  d e 
D. Ju an  McuResm,os M oya, á fin de hacerlo  saber, lo resuelto  p o r 
la E xcm a. A udiencia del te rri to r io '.e n  l^cáu.s¿^gui¿a*..á . s u 'in s 
tan c ia  p o r abuso  de  depósito, que se supone  com etido  p o r F lo 
re n tin o  C a rre te ro . ¡ 40S4

D. A n d rés  R o d rig a lv a rez , Ju ez  de  paz d e  e stá  c iudad  de 
S igüenza , y  com o ta l R egente del Juzgado  d e 'p r im e r a  ins
tanc ia  d.e la m ism a y su p a rtid o  p o r  ausenc ia  del p ro p ie ta rio  ' 
con licencia.

P o r  el p re sen te  segundo-OdijCiq, c ito , ljarno y em plazo á  Don 
Jo sé  M aría S ie r r a ,  vecino de la v illa  y  corte- d e  M adrid  en la 
calle  de  C añ iza re s , núm . L4, ouaptó' p r in c ip a l , y  Je fe  que  fué 
de la estación  de  J a d ra q u e  en  la  v w  ié w éa r . d e  M adrid  á Za
ragoza, co n tra  q u i-n  estoy  p ro ced ien d o  crim inalm ente  p o r 
ab an d o n o  d.e su destino  á la Pega í á '^ ^ ^ H t e n r i a  m añana  del 
dia 8 de  N ov iem bre  de 1864, p a ra  que d e n trÓ d e  nu ev e  dias 
qu e  c o rre n  desde  este  d e  l a r m e n t e - 
en este Juzgado  á , am pliar, su in d ^ a tp ^ a g  ,y  pp haciéndo lo , se 
su stan c ia rá  y ' 'd e t e r m i n a r á , l a .W u s ^ i \ |q j ^ |3¿jjiéia í y  re b e ld ía , 
y los au tos y  d iligencias se entenderirn~con los e s trad o s  de esta 
au d ien c ia  , p a rá n d o le  e l perju icio  que  .haya lugar.

Dado en  Sigüenza y  N oviem bre, 24 d e  4 8 6 6 .= A n d ré s  R o- 
di ig a lv a re z .= P o r  m an d ad o  d e  S. S ; , Santos C alderón. 4090

Licenciado D. Pcdi o .Saenz de Rusio,. Juez  de p rim era  in s ta n 
cia de esta  villa y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  bogo s a b e r  que d ec larad o ,e l concu rso  nece
sario  de  los bienes de  la p e rten en cia  d e  F r a n c i s c o  y  P ed ro  Re
bollo, vecinos de  Solas, cito, llam o y  em plazo  á todos los a cree 
d o res  que se c rean  con d e rech o  á los m ism os, p a ra  que en e[ 
té rm in o  de 20 dias, á c o n ta r  desdo  la. inserción  de  este ••■nuncio, 
cnm prirozean en este  Juzgado  con los títulos justificativos de sus 
re sp ec tiv o s  c réd ito s. _

D ado en B riv iesca  á 29 de N oviem bre  de 1 S66 .= P e d ro  Saenz 
de  R u sio .=  P o r su m andado ,;B en ito -M iguri González. 4091

D. Elíseo Sanchiz y B asad re , C apitán  de navio de la A rm a
da y C om andan te  de M arina de esta p rov inc ia .

P o r el p re sen te  y té rm ino  de 30 dias cito , llamo y  em plazo 
á Juan  B ern ard o  M artínez, m arin e ro  m atricu lado  p o r el pue rto  
de Sadn, en el p a rtid o  jud ic ia l de B etanzos, á fin de que y  d e n 
tro del té rm ino  citado  se p resen te  an te  este Ju zg a d o , al objeto 
de ser em plazado  de la sen tenc ia  que  recay ó  en la causa  que 
con tra  él y o tros se ha fo rm ado  so b re  desobed iencia  á la Ju n ta  
de Sanidad de M era ; pues de lo c o n tra r io , p o r  su rebe ld ía  se 
p ra c tic a rá  en los e strad o s  del m ism o Juzgado, y  le p a ra rá  igual 
perju ic io  que si se ha lla re  p re sen te .

D ado en la c iudad de  la C oruña á 30 de N ov iem bre  de 
1S 66 .= E lísco  Sanchiz y B a s a d re .= P o r  a cu e rd o  de S. S., Benito 
M aría Lores. 4093

D. Bonifacio A m o re s , A bogado, p r im e r sup len te  del Juzga
do de paz de esta  c iudad  de A licante y  R egente del de p rim era  
in stancia  de la m ism a.

P o r el p re sen te  te rc e r  p regón  y edicto c ito , llam o y  em plazo 
ri M ateo G arcía y F ranc isco  M oreno , p a ra  que en el té rm in o  de 
nueve  rilas , que em pezarán  á co n ta rse  desde el en que se in se r
to este  ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , *e p resen ten  en este 
Juzgado á d e fen d erse  de los cargos que c o n tia  ellos resu ltan  en 
la causa que in s tru y o  en averiguación  de los au to res de las m i
nas ó excavaciones e n co n tra d as  en esta c iudad  en la casa de Do
ña Dolores Fogglictti en la calle de las A lm a s , y  én el alm acén 
de D. Pedro  C a rre ro , s ituado  en la de  San F ran c isco ; pues si 
así lo h ic ie re n 'se rán  oidos , y  en o tro  caso sen ten c ia ré  y  d e te r
m inaré  la causa en su re b e ld ía , p a rán d o le s  el perju icio  que hay a  
luga r, y en tend iéndose  los au tos y  diligencias con los e strad o s  
de este Juzgado,

D ado en A licante á 3 de D iciem bre de  186G .=B onifacio A m o- 
ró s .= D e  ó rd en  de S. S., N ereo  A lbert. 4094

D. P ed ro  de R u ed a , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  esta villa 
de la  N ava del R ey y su p a rtid o .

Cito, Hamo y em plazo á Juan  C respo, de oílciu a rrie ro , 'v e c i
no que lué  de Falencia en él año últim o, p a ra  que en el térm ino 
de 30 dias com parezca en este Juzgado á p re s ta r  su declaración  
de in q u ir ir  en la causa crim inal que se sigue sobre  h u rto  d e d o s  
fardos de géneroB al carro m a te ro  A n to n :o González Q uintana, 
vecino de la Mata de la A rm en ia , sucedido en 'A lae jo s al am a
n ecer del 15 de Setiem bre del año próxim o p a s a d o ; con aporte 
c ibim iento que de no com parecer se seguirá la causa en su re 
beldía y le p a ra rá  el perju icio  que. haya Jugar*. •

Dado en la TScáva del Rey á t.° de D iciem bre de 1 S6 6 .= P e -  
d ro  de R ueda.— P or su m andado, P ed ro  B ruguera. .. 4996 -.

D. G regorio Q uintero Á rna lz , Juez de p rim era  instancia cié; 
esta villa y su p a rtid o

Las A u to r id a d e s  civiles y m ilitares, que el p resen te  eclic- 
to v ie re n , p ro c e d erán  á la busca y  c ap tu ra  de la c riada  de 
serv ic io  R obustinna F e rn an d ez  Sil amen* hija legítima de Pedro  
y  d e  M aría , n a tu ra l dé $ásam on, p a rtid o  judicial de Castrojeriz, 
de  estado  so ltera , ele 25 años de e d a d , y  en e l caso de que se 
c ap tu rad a  la rem itirán  á mi disposición, á fin de hacerla  sabe r 
una  p ro v id en c ia  en  causa que co n tra  dicha criada se in s truye  
p o r  sospechas de h u rlo ; ofreciéndom e ¿i tam o en casos iguales.

D adó en lo r re ia g u u a  á 1 .° de D iciem bre de  1 S66 .= G reg o rio  
Q uin tero  A rn a iz .= P o r  su m ondado , Justo  F ernandez. 4096

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Soler y P é 
rez, M agistrado de A udiencia de fuera d e M a d ríd  y .tiiez de p r i
m era  instancia  del distrito , del C entro  de e.Ja capital, .refrenda,- 
da del E sc rib an o  D. Jusé M aría Miller, se c ita , Mama y em pla
za p o r te rce ra  vez y  térm ino de nueve dias á D. Prim o Serra 
y F e rre r , p a ra  que com parezca  en la audiencia de S. S., queda 
tiene en el piso bajo de la Territorial* á d a r sus descargos en la 
causa c rim inal que co n tra  el m ism o se in s tru y e  p o r  abuso de 
d e p ó s ito ; apercib ido  que de no verificarlo  ge su stanc iará  el 
p roced im ien to  en su ausencia y  rebe ld ía  y  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar. 5 0 1 5

P o r el p ré sen te  y  en  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G re 
gorio Rozalem, Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de la Au
diencia de esta c a p i ta l , re fren d a d a  p o r el E scribano  del núm ero  
del c rim en  D. A ntohn  M urga * se c ita , llarttá y  etfipláza p o r este 
te rc e r  ed ic to  y  p regón  y té rm ino  de nueve  dias á Doña F ede
rica  L u en g o , que ha v iv ido  en la calle de  San P ed ro  M ártir, 
núm . 1 2 , cuarto  p r in c ip a l,  cuyo p a ra d e ro  en la  actualidad  se 
ignora , p a ra  que d e n tro  de dicho té rm ino  se p resen te  en  este 
Juzgado ó en la cárcel de m ujeres á re sp o n d er á los cargos que 
le resu ltan  en  la causa qué co n tra  ella se in s tru y e  p o r estafa  de 
géneros de aban iquería  y  p a raguas  ; pues de no hacerlo  .se sus
tanc iará  en su ausencia y  rebe ld ía  , p a rán d o la  el perju icio  que 
h a y a  lugar. 504 7

E 11 v irtu d  de p rov idencia  del limo. Sr. D. M anuel M artínez 
Delgado, M inistro  honorario  del T ribunal de C uentas del Reino y  
Ju ez  de p rim era  instancia especial do H acienda de esta  p ro v in 
cia, se anuncia  el ex trav ío  de uu créd ito , núm . 32.607, de 2.188 
escudos 750 m ilésim as de cap ita l, p e rten ec ien te  al p a tro n a to  
fundado  por^A ntonio C o rrea  C hico, en  la R inconada , que a d 
m in is traba  Dv Félix Rom ero, p a ra  que la p ersona  en cuyo p o d e r 
se en cu en tre  la p re sen te  en este Juzgado, calle de P ro cu rad o res , 
núm . 2 , piso segundo , ó acuda  á u sa r  de su derecho  en el ex
ped ien te  que se in s tru y e  á instancia  del Sr. C ura ecónom o de Ja 
p a rro q u ia  de Santa M aría la B rinca de la villa d é la  R inconada, 
p rov inc ia  de Sev illa , p a ra  ju s tificar dicho ex trav ío . .

M adrid  9 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= P o r m andado  de S. S., Ma
n uel M aría C árdenas. 60S6

E n  v irtu d  de p re v id e n c ia  del lim o. Sr. D v M anuel M artínez 
D elgado, M inistro  h o n o ra rio  del T ribunal de C uentas del Reino 
y  Juez de p rim era  in s tancia  especial de H acienda de ésta p ro 
vincia, se c ita , llam a y  em plaza p o r  el p resen te  edicto á la p e r
sona en cuyo p o d e r exista un c réd ito , núm . 23.342, su capital 

'2.885 escudos 850 m ilés im as, p e rten ec ien te  á la capellan ía  de 
Ju an  J im én ez  C ordovés y Ana L ópez, de que se titula poseedor 
D. Feliciano C aballero , en la C am pana , p a ra  que la p -e sen te  en  
este Ju zg a d o , calle de P ro c u ra d o re s , núm . 2 , piso segundo, ó 

use de su  derecho  en el exped ien te  que  se in s tru y e  á no m b re  
del Sr. C ura de  la p a rro q u ia  de  Santa M aría la B lanca en la vi
lla de la C am p an a , p rovincia  de Sevilla ; bajo apercib im iento .

M adrid  9 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= P o r m andado de S. S., Ma
nuel M aría C árdenas. .6085-

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del lim o. Sr. I). M anuel M artínez 
D elgado , M inistro  h o n o ra rio  del T rib u n a l d é ’ C uén tás 'de l Reinó 
y  Juéz  de prináéra  instancia  especial de Hámendá'"ele testa p ro 
vincia, s é .'pub lica  el ex trav ío  de lo s  dócúnfen íé^ ijfe te^  
guientes.; :j . ;. : .;.5.' \

Uno1; núm .; 6.2.61, del 5 p o r  100 á p apel no  n egociab le ,. de  
14.760 rs.:>íá-favor de la cape llan í 1. co lativa :fundada*teh .el •con
ven to  íde :-S an-F ranc isco  de  d ich a  c iudad  .-por Alaría. Mwn ti el a 
M a r t ín e z . t e '- q  0.0 figo*;

Otró; núm i 9.418, de l 4.400 rs., á fa v o r 'd e  la m eníbriá fu n d a
da  en él éon vento de m ercenario s  descalzos de l á c i ú ^  déE tíija , 
p rov incia  de Sevilla, p o r D. F ranc isco  Capcioso y Fa'ipppcMes. ' 1

Otro, núm . 9.484, de 51.719 rs. 27 m rs ., á fa v o r .d e i patrQn.a-. 
lo fundado  en Je rez  de .la  F ron tera , p rov inc ia  de  C ád iz ,,po^ jjpu  
P e d ro  Y aldés de Trilla viciosa, á cargo  del m onasterio  ;de la^Car- 
tuja. ■ - • ■ . •: •■■■■: -. • ■ : ; -

Otro, núm , 9.485, de  26.745 rs. 10 m rs., á fav o r del p a tro n a 
to fundado  en J e re z -d e  la F ro n te ra , p ro v in c ia • d e ! C ád iz , p o r  
D. Diego R ivadeneira , á cargo-del c itado m onasterio .

Otro, n ú m .9,486, de 36(.0.00. rs ., ,á fav o r de la ra em a ria fq q ^ a d a  
en  Je rez  de la F ro n te ra ,  p ro v in c ia  de  E á d i^ , p o r  D. A ntonio  
B racam onte , á cargo del p rec itad o  m onasterio ,

O tro , núm . 9.4S8, de 6.600 r s . , á fa v o r  ide Tas religiosas tr in i
tarias  descalzas de la c iu d a d d e S e v ilia .  — - o¡ ^-  ■
; Quien tu v ie re  en su pO deé.todós ó a lgdnos d e  d ic h o s 5 docu 
m entos los p resen ta rá  en este Juzgado  , caííe  de  P ro cu rad o res , 
núm . 2, piso se g u n d o , d en tro  del té rm in o r de 30 di as, ó  acudí rá 
á u sar del derecho  de que se crea  asistido  en el exped ien te  que 
se sigue á instancia  de. los C laveros dé la p a rro q u ia l de la v illa  
de C an tilh n a  , p rov inc ia  de Sevilla  , a  quien_ c o rre sp o n d en  d i
chos c réd ito s; bajo apercib im ien to ,

M adrid  22 de  N oviem bre  de  1866.==Por m andado  de S. S., 
M anuel M aría C árdenas. . 6084

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada p o r e íS r . Juez  dé p rim era  
in stancia  del d is trito  de San R om án de esta ciudad, en la pieza 
segunda  de los au tas concu rso  necesario  de la sociedad  m inera  
titu lada S a g ra d a  F a m i l i a , se convoca .á  los acreedo res  d é la  mis
ma p a ra  la ju n ta  general de exám en de los c réd itos que d e te r 
m ina el a rt. 573 de la ley de E n ju ic ia m ie n to 'c iv il; habiéndose 
señalado  p a ra  dicho acto el 25 de E nero  próxim o, á las doce del 
dia, en la sa la-aud iencia  de dicho J u z g a d o , calle de Sau Miguel, 
núm . 4.

Sevilla 7 de D iciem bre de 1SG 3.=Juan B autista  del Pino.
., 6083

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de Palacio , re fren d a d a  p o r m í el E sc rib a n o , se sa
can á pública subasta  dos m esas de b illar y  los efeetos del café 
de L epanto de esta co rte , s ituado en la calle A ncha de San B er
n a rd o , tasado todo en  la c an tid ad  de 26.IS2 rs. vn.

Y pa ra  su rem ate  se ha señalado el dia 4 9 del co rrien te , á 
las doce de su m añana, en la audiencia del Juzgado.

M adrid  11 de D iciem bre de 1S66.=E1 E sc rib an o , Pascual 
E ste ve. ■ • 6080

A udiencia te rrito ria l de M ad r id .= E rr i los au tos pend ien tes 
an te  la Excm a. Sala segunda y  E sc rib ah ía  de C ám ara de Don 
Ju an  Diego M artínez, que siguen D; P ed ró  León y J o rd á n , en 
rep resen tac ió n  de su hija B aítasara León y P a ch eco , como d e 
m a n d a n te , y D. A ndrés  M anzanero , d em a n d ad o , so b re  pago 
de c ie rta  c a n tid ad  p ro ced en te  de la herencia  de D. M anuel R i
v e ra , ha p re sen ta d )  escrito  el segundo  acom pañando  una es
c ritu ra  de tran sacc ió n  o to rgada p o r ám hos litigantes en 10 de 
Setiem bre últim o an te  el N otario  del Colegio de esta co rte  D. F e 
lipe de la P u e n te , so licitando que en v irtu d  de la m ism a se tu 
v ie ran  p o r te rm in ad o s los a u to s ; á cuya p re tensión  acordó  la 
Sala en 5 de O ctubre  siguiente que se en te rase  á D. P ed ro  León 
y  J o rd á n  del escrito  y  docum ento  de que se ha hecho m érito , 
haciéndole  sab e r que en el té rm ino  de seis dias acud iera  á 
esta S u p erio rid ad  exponiendo  en form a lo que c rey ese  co n v e
n ie n te ; bajo apercib im ien to  de que tra scu rr id o  dicho térm ino 
sin verificarlo  se d eclararía  te rm inado  el p le ito , p a rán d o le  el 
pe: juicio que hubiese lugar. Y no hab iendo  sido posib le no tifi
c a r  esta p ro v id en c ia  al e x p resad o  D. P ed ro  León y  Jo rd á n  
p o r igno ra rse  su p a rad e ro , á solicitud de la p a rte  de M anzancra 
y p o r m andato  de la Sala se publica el p re sen te  anuncio  p a ra  
que llegue á su notic ia  y  su rta  el efecto de la notificación a co r

dada.
M adrid  12 de D iciem bre de 1866. =  E n  v ir tu d  de  h ab ilita 

c ión , vSantos G ancedo.

D. José  Ruiz de la R ica, E sc rib an o  del Juzgado  de p rim era
instancia  de está v illa  de M adridcjos y su partido .

D oy fe que en dielio JUtfífedtT'y pu f i^i Testim onio ae sigue 
causn crim inal con tra  Sáritrágo C ástañ ed ay  vecino do i L rd a , en 
este p a rtid o , y .e n  su ausencia y  rebeld ía  'cotí íós e strad o s  del 
T r ib u n a l, sobre  hoqüeidio en la persona  de Benedicta ' C astañe
da y  lesiones g rav es  á su  m arido, Ju lián  'García B au tista , sus 
convecinosy la noche del 24 de Ju n io  4 e e^te ano; ¿n la cual, se 
guida p o f los"trám ites de su n a tu ra leza  ^ 6$ \ha cjictado la sen 
tencié qiy.o terió'f es.el siguiente R̂ ; ■ /i . .
j. /Sijntéhteiuj—E n la villa d e jMrtdridejoS; á 20 de N oviem bre de 

; Antonio GotlzálfbqJÜC^ dé p rim era  Instancia de
la mifcma y)gu p a rtid o ; h a b ie n d o 'v is to  esHá 'éáiiüá ctín tínaf se‘- 
gnkiíj con tra  Santiago C astañeda..vecino  de U rda , y en su au - 
séíicia y rebeld ía  los e strad o s  d e lT r ib u n a L p o r  e^ doUte de ho
micidio en ia pé rséná  dé Ltenedicta C astañeda y lesiones g raves 
á su .m arido Julián G arcía Bautista,, sus convecinos,teñ  la noche 
del 2í4 de Junio  último; y

' Resultándó qiié en dlcila- noche, sléndo ¡a ho ra  dé las diez 0 , 
diez y  media, se dio aviso á D. Inocencio Gallego, Alcalde de , 
lo v illa  de U rd a , d e  que  en dicha población y su calle llam ada 
del Santo se encontf.aban dos personas tend idas en el su e lo , y 
al p a re ce r  g ravem en te  heridas, cuyas personas e ran  Julián Bau- , 
lista, áliás él íío m tá , y  su n iujef B enedicta d asla fiéd a , Fe inoé 
de  dicha villa:

. R esultando que constituido inm ediatam ente dicho A ria ldoon  
la exp resada  calle, acom pañado  del Sr. T eniente c u r a , del Es- ' 
c ribano  D. Saturio  Peral, dé í M édico titu la r D. Anastasio P e ri
llán , y o tro s  Vecinos del púéfclo en concepto de testigos, se h a 
lló en efecto como á la m itad  de ía m isma una m ujer tendida éii 
el suelo, en donde  se vteián señales de h ab er de rram ado  m ucha 
sangre, lo cual p robaba  la g rav ed ad  de la s 'h e rid a s  que sufría:

R esultando que reconocida en el acto p o r el m encionado Fa
cultativo, declaró  que dicha m ujer tenia una herida  en la p a rte  
la tera l de recha  deí 'cuello ¡d e T res pulgadas de extensión y  o irás 
tan tas de p ro fund idad , cuya herida  la habia p roducido  ráp id a 
m ente  la hem orrag ia  que: Be no taba, y p o r consiguiente la m uer
te en el instan te; que cuan tos p resenciaron  este acto la v ieron  
cad áv er, dec laran d o  que e ra  el de B enedicta C as ta ñ ed a , m ujer 
de  Ju liañ  Bautista, Vecino de a q u e lla  población;

R esultando que en la mism a calle ,y como á las 12 varas de 
la an terio r, habia un h om bre  caído en el suelo, que todos cono
cieron  sér Ju lián  Bautista, álias Bomba, qué se revolcaba p o r la 
iie rra  , pero  sin h a b la r; el cu a l, reconocido  tam bién p o r el ci
tado  Facultativo, declaró  este que tenia hasta siete puñaladas, 
calificando tre s  de ellas especialm ente de sum a g ra v ed ad  y p e 
ligro p o r el sitio que o c u p a b a n :

Resultando que reconocidas tam bién  posterio rm en te  de ó r 
den  dé dicha A u to ridad  las lesiones, tan to  de la B enedicta como 
de  su m arido  Ju an  B autista , p o r el L icenciado en M edicina y 
C irugía D. Pelayo A riza, este Facultativo  manifiesta en su decla
rac ió n , folio 14, que está conform e en un todo con la opinión 
em itida p o r  su com pañero , el L icenciado P e r il lá n , añad iendo  
que en su concepto  la herida  de la C astañeda, como las causa
das á su m arido  Julián, hab ían  sido hechas con instrum ento  al 
p a re ce r co rtan te  y pun zan te :

Resultando que según refiero la n iña H ilaria B autista , hija 
del herido  J u l iá n , en su declaración , folio 8 vuelto , este se h a 
llaba can tando  á la v en tana  de José  Ma^so, en  la c itada calle 
del Santo, cuando recib ió  p o r conducto  de Juana  N uñez un re 
cado de Santiago C astañeda diciéndole que fuera  á la esquina 
á donde  este se e ncon traba  ; y  que hab iendo  acudido  al punto  
el Ju lián , p rin c ip ia ro n  á d isp u ta r pacíficam ente ám bos, pe ro  que 
luego com enzaron  ya en tono fuerte, llam ando el Santrigó al pa 
d re  de la dec la ran te  bo rrach o , y dándo le  de puñaladas : que en 
este acto llegó la B enedicta C astañeda á separa rla s ; pero  qué ya  
le hab ia  dado el Santiago una cuchillada á su p a d re : q u e  a g a r
rad o s  ám bos cay e ro n  al suelo, y  levan tándose  p rim ero  el San
tiago d isparó  un tiro  con una arm a pequeña, é hirió á su madrte 
B enedicta en el cuello :

R esultando que in te rrogada  la Juana  N uñez p a ra  que m ani
fes tara  cuanto  sup iera  acerca  de los sucesos que d ieron  lugar 
á l i  form ación de esta causa, dijo en su declaración  del folio 9 
vuelto  que era  cierto  que.ella, fué de ó rden  de Santiago C astañe
da á^ llam ar aquella noche á Ju lián  G arcía B autista  cuando se 
hallaba can tando  en la v en tan a  de la casa de José  Maeso; de. la 
calle del S an to ; pero  que e' Castanñeda sqIo la o rd en ó  que  le 
d ijera que v in iera  donde  él estaba <[Utj le JeniaYfue dar.Un- re ca 
d o ; y  que luego cuando  llegó a l sitio dond« te ja b a n  d ispu tando  
el G arc ía 'y  éT 'C astañed3 , ya se hallaba allí la B enedicta sép á - 
rá n d o lp s ; pero  que no observó  q u e  dieran  voces , y esto mismo 
dice en su am pliación, folio 25 v u e l to , añad iendo  que no vio 
que n inguno de el os tu v ie ra  a rm as de  fuego á la v is ta , aunque 
sí oyó al pefiráfse á su ,casa  mn tiro  en la c itada  .calle;, perua.que, 
no  vio quién  íe d isp arara , ni con qué clase de arm a fuera:

Restfitandó q u e-ex am in ad a  tam bién  M éróedes Polo, m ujer 
de: Santiago C as ta ñ ed a , afirm a e^t su declaración , fofio 8 , que.. 
hab i^q iflp rdc§de  la p ú é rtá  de su cás¥  ÍasJ Ate6ésLqute ife (|um)Wá 0t 
jdabau^•ehinhan-G arcía yY u m aridó  Santiago É á 'tañédaí'tecuc liíf”' 
ál puptórid^R de se e n c o n tra ^ m ? ŷ¡- rtoqm diendo lograr que se 
S ep a tasen v seT etiró  de a llí; pero  s í’vio que cuando  ella llegó al 
pun to  citado el Ju lián  dispar,ó .un t iro ,  y  en seguida o tro  su 
m arido  S an tia g o :

; Considerando.q?3(é!?9gun 'el relato  de estos tesfi;d;6sTúnicos 
que p resen c iacó u  lá  fe tal ocú rrchcia  que nos ocupa , púésrias de
m ás personas 1)9,0 sido exam inadas en la c au sa , todas dicen 
qu e  recogidas á -aq u ella -h o ra  en su casa nada v ieron  ni o b ser
varon-, n p j ¡ q u i m e r a  que tuvo  luga r e q  U rda 
el 24 de Junio  últim o en tre  Ju lián  G arcía B autista  y  Santiago 
C astañeda , y  que p rodu jo  tan -funesto s re su ltad o s, fué hija del 
llam am iento  g^p tiago  hizo al Ju lián  p o r conducto  de, J u a 
n a  M uñoz cuando?-t»té sp  hadaba  cantando, en la v en ta n a  de 
José  M aeso á Ah o ra  que el C astañeda al llam ar al Ju lián  llevase 
desdes luego el. p ropósito  de re ñ ir  con é l , ó bien  fuera  cón el 
solo ob je to '3 e  d á ^ é  un recádo  que nunca c re y e ra  incom odarle  
hasta  tai pun to , como pa rece  d em uestran  las pa lab ras  de. la n i
ña: H ilarja G áreíá'Y  Ju an a  M u ñ p z , cuando  dicen, en  su s  y a . ci
tadas  d eclarac iones  .que: an tes de llegar á vi s ,de he; ho e stu 
v ieron  h a b lando  u n : ra to -pac íficam ente , esto  no: resulta: e sc la re 
cido p lenam en te  en el sñm ario p o r  falta de  testigos que  ̂ p re 
sen c ia ran  la escena y  pud ieran  decirnos con im parc ia lidad  cuál 
d é lo s  dos Contendientes fuera el p rim ero  que se lanzara  al te r 
ren o  de lo.s. hechos:

C onsiderando  que sin  em bargo de esto el dicho de los e n u n 
ciados testigos, p o r  más que no p ueda  dárseles  toda la fuerza 
legal que e ra  de d esear p o r  la s  c ircunstancias especiales que 
con cu rren  en alguno de ellos, co rro b o rad a .c o n  lo que m anifies
ta el lesionado Ju lián  García en  la declaración  que p res tó  en 
U rda , o b ran te  al folio 16 vuelto  d e  esta  c a n s a , y  m ás que todo 
la p rec itada  fuga del Santiago CaSt.iñeda desde aquel instante, 
sin que hasta el dia haya podido sé r hallado  ni se sepa su p a 
ra d e ro , son datos bastantes, p a p a  a d q u irir  el convencim iento  
de la crim inalidad  del acusado ,..?egun las reg las o rd in a rias  de 
una crítica  ra c io n a l, y  p o r consigu ien te  que bien fu e ;e con 
p rem editación  ó sin e lla , com o p a rece  lo m ás p ro b a b le , el r e 
sultado és: q u é  Santiago C astañeda  es eV único que ap arece  en 
esta causa responsab le  del delito de hom icidio com etido en la 
pe rsona  de B enedicta C astañeda la noche del 24 de Jun io  ú l
timo , y  h e rid a s  g raves in feridas al m arido  de esta Ju lián  
G arcía Bautista , siendo  unas, y .  o tras causadas con in s tru 
m ento co rtan te  y  p u n zan te  r  según Jas declaraciones de los 
Facu lta tivos, folios 15 y 18 vuelto  ; y  en su consecuencia , vis
to lo .expuesto p o r  el P rom oto r fiscal de este Juzgado  en su 
an te rio r dictám en, S. S. p o r an te  mi el E scribano  dijo que dobia 
co n d en ar y  condenaba  al exp resado  Santiago C astañeda, como 
au to r del hom icidio com etido en la persona  de B enedicta Cas
tañ ed a , éri.la  .pena de 14 años de reclusión tem p o ra l, in d em 
n iz a c ió n á  JuíiaU g a rc ía ; Bautista, m arido  de aquella, de 400 es
cudos, á' ía ¡qhabllitacion  absoluta p a ra  cargos y derechos p o 
líticos y  sujeci »n á .la  vigilancia de la A utoridad  d u ran te  el tiem 
po de la  condena^ y  o tro  tan to  m ás que em pezará  á con tarse  
desde el cum plim iento de aquella  ; y  p o r las lesiones g raves in -- 
feridas'vá Ju lián  G arcía Bautista á la de 16 meses de p risión  co r
reccional, indem nización al mismo de 19 escudos 200 milésimas 
p o r él tiem po que d u ró  su curación á razón  de 600 milésim as 
p o r dia, al pago de los gastos de m pdicina y  cura tiva , con igual 
suspensión  de todo cargo y  derecho político d u ra n te  el tiem po 
de la condena, y  p o r ám bos delitos en todas las costas y  gastos 
del ju ic io ; su friendo , caso de insolvencia, la prisión  subsid iaria  
p o r  via de sustitución y  a p re m io , todo en c o n fo rm ilad  á lo 
dispuesto  én  los artículos 333, caso 2.*; 115, 118, 57, 48, 49, 15, 
caso 2.° del 343, y  58 del Código penal, y  la reg la 45 de la ley 
p rovisional para  aplicación de las d isposiciones del re ferido  
Código; ésto sin perju ic io  de ser oido si se p resen tase  ó fuese 
habido.

In sértese  esta sen tencia  en la G a c e t a  de  M a d r i d  y B o le tín  

o f ic ia l de  esta p rov inc ia , lib rándose  al efecto los co rresp o n d ien 
tes m andam ientos á fin de que llegue á conocim iento del e x p re 
sado Santiago Castañeda* y  prév ia  cilacion de las partes, rem í
tase en consulta á S. E. la A udiencia p o r el conducto  ord inario . -

Así lo proveyó, m andó y firma dicho Sr. Juez, de q u e  yo e lb  
E scribano  doy fe.—A ntonio G onzalez .= A nte  mí, José Ruiz d é la  
Rica. ’ 3155 ' '

D. Ram ón González de E c h a v a r r i , N otario  público y  E sc ri
b an o  de m esa del Juzgado d,e p rim era  instancia  de esta capital.

Dqy fo q u e  en la causa que se in s tru y e  en este Juzgado con-. 
Ira J u a n  M unaln y  A rrcgui y  o tro s p o r lesiones á E m eterio  
C en tó lp ap arccée l siguiente

Jpdielo.-'rD . Rafael Alvarez, J u e z  de p rim era  instancia de.A i- 
•rja y su partido .

For el p resento  p rim er edicto c to, llamo y em plazo á Juan  
tunain y  A rregni, de 19 años de edad, soltero, n a tu ra l de A ra - 
a , con tra  el que se in struye  causa crim inal en este Juzgado 
o r  lesiones m enos graves á E m eterio  Centól, p a ra  que se p re 
m ie  en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en térm ino 
e nueve dias, que se con tarán  desde esta fech a , para  ser ñuti
endo de la acusación í is c a '; y  si así lo h iciere le oiré y le 
u a rd a ré  justic ia  en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustancia- 
í y d e te rm inaré  la causa en rebeld ía  , en tend iéndose los autos 
diligencias con los estrados de esta uudiencia, y le p a ra rá  el 

erjuicio (pie haya lugar.
Darlo en V itoria á 30 de N oviem bre de 1866.— R^faél A lva- 

m andado de S. S., Ram ón González de E ch av arri.
409S

Uor el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. u» 
lomez M arzo, Juez de p rim era  instancia del di trito  de la fn -  
lusa detesta cap ita l, se c ita , llama y  em p aza á Dionisio A ícaídé 
ara  que d en tro  de nueve dias que p o r segundo térm ino se le 
eñala com parezca en su aud iencia , sita en la calle de la Union, 
úm. 6 , éúárío  Bajo; reara re sp o n d er á los cargos que le resill
an en la causa que con tra  el mísrrfo se sigue p o r lesiones ; ba- 
3 apercib im iento  de que pasado dicho térm ino sin h aberte  v e - 
ificado le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar. 5018

V icaría  eclesiástica de M adrid  y  su p a rtido .—E n v irtu d  de 
jroviclencia deí lim o; Sr,- D r  D.- José de Lorenzo y Aragonés, 
te e sb íte ro , V icario eclesiástico de esta Villa de M adrid y su 
>artido, se cita á M anuel Pan toja, vecino antes de L eganéS , y  
:on p osterio ridad  residen te  en esta co rte , cuyo actual p a ra -  
lero se ignora; pa ra  que en el im prorogab le  térm ino  de 15 
lias sigui n tes ai de la inserción  de este edicto en lo? p c - 
iódicos oficiales com parezca en  este T ribunal y oficio del in- 
ra scrito  N otario, calle de la Pasa, núm . 3 , piso p r in c ip a l, coñ 
b je to  de notificarle un auto dic tado en los de dem anda de d i- 
rorcio que in tenta  Juana  M ontero, su esposa: con apercib im ien-
0 de que si no com pareciese se da rá  al exped ien te  el cu rso  que 
orresponda , y  pod rá  p a ra rle  perjuicio.

M adrid  5 de D iciem bre de 1866.=R om ualdo de Brea. 5054

V icaría eclesiástica de M adrid  y  su p a rtid o .— E n v irtu d  de 
irovidencia del lim o. Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  A ragonés, 
b e sb íte ro , V icario eclesiástico de esta villa y su p a rtid o  , d ic 
ada en los autos dem anda de divorcio adm itida á Doña A ntonia 
lo ra les , se cita á su esposo D. Joaqu ín  M orales, cuyo p a rad ero  
e ignora , p a ra  que en el térm ino de 10 dias siguientes al de 
3 inserción  de este edicto en los periódicos óliciales se p re sen - 
e en este T ribunal eclesiástico y N otaría del in frasc rito , calle 
ie la Pasa , núm . 3, cuarto  p r in c ip a l, á fin de hacerle  saber una 
iro v id en c ia ; con apercib im ien to  de que tra scu rrid o  dicho té r 
mino sin .verificarlo se  da rá  al exped ien te  el curso  que c o rre s -  
onda.

M adrid  1.® de D iciem bre de 1866 .= R om ualdo  de Brea.
5019

D. Braulio G u ija rro , Juez de p rim era  in stancia  de esta viTa 
te San C lem ente y su partido .
• P o r el p resen te  edicto c ito , llamo y  em plazo á M auro , na tu - 
al de A lcoy, cuyo v e rd ad ero  n om bre  y dem ás c ircunstancias 
te su filiación se ig n o ran , para  ’que en el térm ino de 15 dias, á 
on ta r desde su inserción  en el B o le tín  o f ic ia l de esta provincia, 
om parezca á o ir í a  notificación de  la sentencia p ron u n c iad a  en 
u ausencia y  rebeldía po r la Excm a. A udiencia de A lbacete en 
:ausa crim inal de oficio con tra  el mismo sobre  estafa de 60 rs. 
t su amo el p añero  José-G aséales Gom aríz, vecino de Fortuna; 
p e rc ib id a  que de no h a ce rio rie  ’p a ra rá  el- perjuicio que h aya  

ugar. > T..U j.;ú . /  ;■ .
D ado en San Cíementc, y ¡p iciem brete dé 1866.—Braulio Gui- 

arro.=--Por m andado  de .'SU y  ¡por 'S ánchez  ,S a n t  s Sa nchez
torrecilla . 5036

D. Félix García B aquero , Juez dé p rim era  instancia  de este 
>artido. •

Hago ssb e r que el dia 29 de N oviem bre de 1864 cesó en el 
argo de R eg istrador de 1< P ro p ied ad  de este p a rtid o  el L icen - 
iado D. B ernabé E spaña y P uerta  p o r sa lid a ’á o tró destino; y 
um pliendo con lo que p rev iene  el a r t  306 dé la ley h ipotéca
la ,  se anuncia al público p a ra  que llegue á noticia de a quelt s 
[ue tengan que deducir alguna acción con tra  dicho R egistrador.

Dado en T orrecilla  de Cam eros á 3 de D iciem bre de 1 8 66 .=  
■élix G arcía B aq im ro ;= P o r su m andado , Francisco ' Úástells.

; . ... , ' . ■ : 5035 •

; Dé V íctor de V era ,. A uditor de G uerra .honprariq ..v  .Jyez  de 
trím era instáñcia  eápecial de H acienda de esta  provinoia..

: En v irtu d  del p resen te  pregón y edicto c ito , R am o y  erhplate 
o te  M anuel G a stó n , soít ro , de 23 años de e d ad , vecino de 
'agó,. en esta p ro v in c ia , y  cuyo actuáí p á ra d e ró  se ignora, p a -  
a que den tro  dél térm ino ele 30 diaY, con tados desde la p u b li- 
acion del p resen te , com parezca en  la sa ia-aud iencia  de este 
uzgado al objeto de recib irle .su  declaración  indagatoria  en c u- 
a- que co n tra  el m ismo me hallo in s tru y en d o  sobre  aprehensión  
lé o c Í yív lib ras  castellanas de sal de agua p roceden te  de N a v a r -  
a, en el punto  d e C h iv isa ra ,  term ino  de F ago; bajo a percib i- 
aiento de que no verificándolo  le p a ra rá  el perjuicio que en de- 
echo h aya  lugar, y  segu irá  la causa adelan te  en ausencia y  r e 
beldía hasta  su term inación .

Dado en H uesca á 5 de N oviem bre de 1 S 6 6 .= V íc to r de V e- 
a .= :P o r m andado de S. Sé, N icásio M artínez C asas, E scribano  
lab ilita d o .-P e d ro  L3COStena.=Juan Royan. 5043

D. M artin  A g u irre , Juez de p rim era  instancia  de esta villa de 
iacedon y su partido .

Las A utoridades civiles y  m ilitares del re ino , G uardia civil 
em pleados de la vigilancia pública del mismo p ro ced erán  á 

) busca y cap tu ra  de Anselmo A sm a, del que no pueden  da rse  
lás  señas que las de se r m oreno, va lencianoal pa rece r, y  h a b e r-  
e dedicado á ob ras de can tería  en algunas carre te ras ; y  caso de 
é r habido lo h a rán  conducir con t da seguridad  á este Juzgado 
>ara oirle  en la causa que con o tro se le ha seguido po r hom i- 
id io , y en la que está conden  do en rebeld ía  á 18 años de ca - 
tena.

Dado en Sacedon á 4 de D iciem bre de 1S 66 .= M arlin  A guir- 
e .= E l  actuario , Miguel López. 5042

P o r el p resen te , de ó rden  del Sr. D. C iríaco Pérez de L a rr i-  
a, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la C atedral de este  
artido , se hace sab e r á D. José  Costa y M olí, ausente de esta 
;la y de ignorado pa rad ero , que d en tro  de cinco dias co m p a- 
ezca á con testa r la dem anda  que en juicio ordinai io in te rpuso  
ontra él Apolonia V icen sy  Amengua], de esta vecindad, y en su 
om bre el P ro cu rad o r D. Antonio M aría Salom , sobre  en trega  
e la m itad de una finca u rb a n a , sita en esta c iu d a d , calle de 
)S O lm os, consistente  en botiga y a lgorfa , y señalada con los 
úm cros 75 y  76 de la m anzana 145, con los fru tos ó ánua m er- 
ed do dicha casa; á c o n ta r desde el dia 3 de N oviem bre del año  
llimo; bajo apercib im ien to  de seguirse los autos en  su rebeldía, 
ociándose p o r su p a rte  las sucesivas notificaciones en  los e s 
culos del Juzgado.

E u su consecuencia, y pa ra  que llegue á noticia de dicho Cos- 
1, se expide el p resen te  en Palm a á 1.° de D iciem bre de 1866 .=  
r.* B.6-= L a rrib a .= A n to n io  Canillas. 5061

D. M ariano Cors y P e re z , Juez de p rim era  instancia de esta 
illa de P on ferrada  y  su partido .

H abiendo cesado en el cargo de R egistradores de la P rop ie- 
ad de este partido  D. M anuel Valcarce Ib irrola en 13 de Fo
rero  de 1S64, y D. C ipriano Rico en 10 de Jun io  de 1865; y de- 
iendo devolvérseles las fianzas que p re s ta ro n  tra scu rrid o s  que 
3an tres años , en cum plim iento de lo dispuesto  <m el a rt. 306 
e la ley h ipotecaria, se anuncia  dicha devolución á fin de que 
egue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
ducir con tra  los mismos R egistradores.

D ado en P o n ferrad a  á 5 de D iciem bre de 1 S66.-=M ariano 
ors y P e re z .= D e  su m andado, Francisco  Villegas. 5059

D. Francisco  de Bas y  Polo, Juez de p rim era  instancia  d e e s -
1 v illa  y  su partido .

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á Pan taleon  Itu rbe, 
ontra el que se sigue causa crim inal en este Juzgado  po r hurto  
e ropas en el lu g a r de N ovés á su com pañero  Roque Mediano, 
e oficio som brer ero, el dia 18 de Setiem bre último, para  que se 
resen te  en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mism o en té r -  
iino de nueve  dias, á co n ta r desde la fecha de su inserción en el 
o f é l l h  de la p rov inc ia ; pues de no verifica» lo se sustanciará  la  
n is á ’on re b e ld ía , en tend iéndose las notificaciones y diligen- 
as sucesivas con los estrados  de esta aud iencia , y le p a ra rá  el 
erjuicio que haya -lugar.

Dado en T orrijos á 5 de D iciem bre de 1 S66 .= F ranc isco  de 
a s .= E l  E scribano , Fausto Cebcira. 5058

P o r el p re sen te  y en v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Is id ro  
omez M arzo, M agistrado de A udiencia en p rov incias y  Juc« de 
rim ora instancia  del d istrito  d é la  Inclusa d ecs ta  coi te, se cita,

llama y em plaza p o r p rim er e d ic to , p re g ó n , té rm in o  üc  nuevu  
dias á Remigio Cuer vo Diaz/cuy-ó domicilio y p a ra d e ro  se igno
ra, para  que se p resen te  en la cárcel de Villa á ex tingu ir do.s m e
ses de arres to  m ayor que Te han sido im puestos po r la S uperio 
rid ad  en la causa seguida en sil con tra  p o r le sio n es; bajo  a p e r
cibim iento que de no verificarlo  lo p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

P o r p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s tancia  del C on
greso de esta co rte , re frendada  p o r el E scribano  que suscribe,, 
se c i t a , llam a y  em plaza á Doña Josefa y  D oña Ju sta  Santa 
A n a d e  B ú rg o s .la  p rim era  s o lte ra , y  la segunda esposa del 
Sr. D. M anuel Cicilia, que se dice residen en esta corto , p a ra  que  
en el térm ino de 10 dias se p resen ten  en el estudio d e  d icho  
E sc rib an o , calle M ayor, núm eros  74 y  76 , cuarto  p r in c ip a l, do 
doce á cu a tro , á oir una notificación á consecuencia de  un  ex 
horto  del Alcalde m ayor del d istrito  de  Belén de la ciudad de  
la H ab an a , re feren te  al ab in testato  de D. E d u a rd o  de Santa Ana 
y B riu g as, Oficial segundo que fué de la S ec re ta ría  de aquella 
in tendencia  g e n e ra l; bajo apercib im iento  que de no p re sen ta r
se les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  4 de D iciem bre de 186G .= Jerónim o M on tes in o ^
5055

D. Laureano Q uintero R odríguez, Juez  de p rim era  instancia  
deí d is trito  del M ar ele esta ciudad de Valencia.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo p o r p rim er edicto y  
p regón  á T eresa M artí y T orta jada para  que den tro  del té rm ino  
de nueve dias se p resen te  en este Juzgado p a ra  la p rác tica  d e  
cierta diligencia en la causa crim inal que con tra  la misma c>toy 

i n s t r u y e n d o  sobre  lesiones á B uenaventura A m usgue y m u erte  
sucesiva deí m ism o ; bajo apercib im iento  de p a ra r le  el perju icio  
que haya lugar caso de que no se presente .

Valencia 3 de D iciem bre de 1S 66.=  Laureano Q u in te ro .^  
A nte m í, Jo sé  Gonzalo F ranquelo . 5056

D. Nicolás de H aedo , Juez de p rim era  instancia  de Alcalá de

H enares y su partido .
P o r el presente, cito , llam o y  em plazo p o r té rm ino  de ocho 

dias á  con tar desde hoy, á M arcelino C astilla Sánchez, p ro c e 
sado p o r lesiones á Faustino E sc rib an o , p a ra  que d en tro  de d i
cho térm ino se p resen te  en este Juzgado á ev ac u a r el traslado  
que le ha sido conferido  de la acusación f isc a l; p rev en id o  que 
de no hac rio  se le d eclarará  re b e ld e , y se e n te n d e rán  las d ili
gencias sucesivas con los e strados  del T ribunal. ^

Alcalá de H enares 1 °  de D iciem bre de  1 8 6 6 .= N ic o ta s  de 
H a e d o .= P o r m aridado de S. S ., G regorio Azaña. 5057

D. José T o rn er y  N ogués, Juez  de p rim era  instancia  p o r  
S. M« (Q. D. G.j de la villa de Valls y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se cita á los in teresados en  ia h e ren c ia  del 
in testado D. A ntonio R o ca /h ijo  de José  y de M agdalena  Roca, 
na tu ra l de Cové, aunque es de in ferir sea A lcover, de este p a r 
tido jud ic ia l, vecino que fué del p a rtid o  de Consolacro.n de  
Sur, viudo y  del com ercio , p a ra  que en el térm ino de tres m e -  
se> com parezcan p o r sí ó p o r medio de P ro cu rad o r con p o d e r  
bastan te  á hace r uso del derecho  que c rean  asistirles en diclut 
herencia  en la A lcaldía m ayor de la ju risd icc ión  de P in a r  del 
R io, isla de C uba; apercib idos que de no verificarlo  les p a ra ra  
el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo tengo m andado  eu vnr- 
tu d  de exhorto  de la re ferida  A lcaldía m ayor.

Dado en Valls á 26 de N oviem bre de 1S 66 .= José  T o r n e r .=  
P o r m andado  d eS . S., Francisco Sarrí y  Oller. 5086

D. Joaqu ín  Sánchez C anlalc jo , Juez de p rim era  in stancia  cta

esta c iudad y su partido . ,
P o r el p resen te  y térm ino de 30 d ia s , que em pezarán  á con

ta rse  desde  la inserción de este edicto en  la G a c k t a  del Go
b ie rn o , se cita , llam a y em plaza á Dolores A g u lló , esposa do  
José  G irbés y vecina de A lgem esí ; á M iguel C la v e r , que lo h a  
sido de A lc o y , á Pascuala G albán y C lim ent, alias Besona, que- 
lo ha sido de C arcag en te , y á José  González y  J im én ez , a lias 

. Gincsillo el C olorao , que lo ha  sido de V alencia , á fin de que 
com parezcan  todos an te  este Juzgado á efectos de ju s tic ia , b a 
jo apercib im iento  que de no hacerlo  les p o d rá  p a ra r  perjuicio, 
pues así lo tengo aco rdado  en p rev idencia  de 29 de N oviem bre, 
último en causa que con tra  los mismos y o tros se esta in s tru 
y endo  sobre  hu rto  de un cajón de pañuelos de seda  y otros: 

efectos:
Dado en A lbacete á 5 de D iciem bre de 1 8 6 6 .=  Joaquín Sán

chez C an ta le jo .= P o r su m andado , Juan V icen.

D. Francisco de P a u la  C ifuentcs, Juez de p rim era  instancia  
de  esta villa de N avalca rne ro  y su partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto y térm ino de nueve d a s  se 
c i ta ; liorna y em p'aza á P e d to P e re z  P ueb la , A ntonio R odríguez 
y Ram ón Pueb la , que han resid ido  en el pueblo de Pozuelo d e  
A larcoh, y  cuyo p a rad ero  se ignora , para  que d en tro  de d icho 

■'término com parezcan en este Juzgado los dos p rim eros  á re s
p o n d e r á los cargos que les resu ltan , y el último á p re s ta r decla
ración  en la causa crim inal con tra  aquellos pendiente, por le 
siones á P edro  A ndrés M artínez, de oficio lm rrh a te .ro ; p re v e 
nidos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero  á 6 de D iciem bre de iS 6 0 .= F ra n c is c o  
de Paula C ifu en te s .= P o r su m andado , V icente H orm a nano.

5080

D. José  M aría M artínez, R egente del Juzgado de p rim era  in s 

tancia de este partido .
P o r el p resen te  se cita, llam a y em plaza á  D. A ntonio F e rn an 

dez y  C a ñ a v e ra l, A dm in istrador que fué del portazgo de la 
villa de Sax, para  que d en tro  de nueve dias com parezca en este  
Juzgado ó designe el pun to  de su residencia  á fin de reexam i
n a rle  convenientem ente  y o frecerle  la causa que in s tru y o  sobro  
robo de efectos de su pertenencia  , verificado el d ia 26 de l e 
b re ro  último en una casita inm ediata á dicho portazga.

Dado en Villena á 7 de D iciem bre de 1S66.=José M aría M a r -  
tin ez .= D e  su órden , Joaquín  Candel. .

D. Rafsél de la Puente  y Falcún, C aballero de 'a Real O rden  
am eriem a  de Isabel la C ató lica, Abogado del U trc. Co'cgio d e  
Zaragoza, y Juez de p rim era  instancia del partido  de esta c ap i
tal y de H acienda de la p rov inc ia .

P o r el p resen te  y térm ino  de 30 dias se cita , llama y em pla
za á D. José  Ram ón de la Roquet, A dm inist rado r subalterno  quií 
ha sido de Bienes N acionales del partido  de esta c ap ita l, p a ra  
que se p resen te  en este Juzgado de H acienda por la E sc rib an ía  
del que re fren d a  ó en la cárcel provincial á re sp o n d er á los c a r 
gos que le resultan en la causa q u eco ;.Ira  el m isinos.' sigue p o r  
falsificación y  e s ta fa d  la H acienda; bajo apercib im iento  que (le 
no verificarlo  se seguirá en rebeldía, en tend iéndose las diligen
cias con los estrados de este T ribunal.

Dado en Toledo á 3 de D iciem bre de IS 60.=R afaél de laP u en  -  
te F a lc ó n = P o r  m andado  de S. S., José María Gallego. 5078

D. M aximino Rodríguez G uerrero , Juez  de p rim era  in s tan c ia  
del, d is trito  d é la  Audiencia de esta ciudad de V alladolid .

Cito, llamo y em plazo á N icanor B arrio  B lanco, n a tu ra l do 
León, de eriado  soltero, de 40 años de edad  y de oficio ten d ero , 
confinado en el presidio de esta ciudad, para  que den tro  de 39 
d ia s , contados desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , com parezca an te  mí á con testa r á los cargos que con 
tra  él resultan  en la causa crim inal pendiente  p o r q u e b ra n ta 
m iento de la condena que su fría , verificado en la m añ an a  del 
3 del actual en la estación del fe rro -carril ; apercib ido  de que 
en o tro caso le p a ra rá  el [ erjuicio (pie haya lugar.

Dado en V alladolid á 5 de D iciem bre de 1866 — M axim ino 
R odríguez G uerrero . —Por m andado d cS . S., P ed ro  M ..Sánchez.

5077

D. Juan  del Puevo y  Bueno, Juez especial do H acienda  de 
esta provincia  de Valladolid.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á D. C ip riano  P a ra 
ndo, Oficial segundo que fué de la Comisión de  Bienes N aciona
les y A uxiliar del Registro general y tran i.tacion  de los e x p e 
dientes de subastas de esta p rovincia , p a ra  que d en tro  del té r
m ino de 20 dias, á con tar desde el en que se inserte  este ed ic to  
en la G a c c t a  d e M a d r i d , se p resen te  en e-te  Juzgado  de m i 
cargo con el objeto de p rac tic ar con él cierta  diligencia en  cau 
sa que in s tru y o ; baja apercib im iento  de que no verificándo lo  
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid  á 7 de D iciembre d e  1 8 6 6 .= Ju a ri del 
P u e y o .= P o r  m andado de S. S ., Baltasar de Llanos G onzález.

¿5076

D. José Yiñes y Abclla, Teniente A yudan te  del b a ta lló n  p ro 
vincial de B etanzos, núm . 19 , y Juez fiscal del m ismo.

Hago saber que habiéndose ausentado d é la  plaza del F e rro l 
donde tenia su residencia, Lorenzo Perez Sobrino, so ldado  de  la te r 
cera com pañía de este batallón, hijo de José  y d e ln é s , D atura! de 
la Cruzada, p a rroqu ia  de La G ard ia , p rov inc ia  de P o n te v e d ra ,  
de estado so lte ro , á quien estoy  p ro cesan d o  p o r  robo  d e  p re n 
das de v estir y d inero  m etálico en la m añana del 2 de  O ctub re  
últim o al de igual clase y cuerpo  José  C abaleiro González?, u san -



do d e  la jurisdicción que la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) tie
ne concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo 
por segundo edicto y pregón á dicho Lorenzo Perez Sobrino, se
ñalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
Sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito que 
merezca pena más grave entre el de deserción y el que causó 
su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamar
le ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y pre
gónese este edicto para que venga á noticia de todos.

Betarizos 30 de Noviembre de 1S66.=José V iñes.=E l Escri
bano d é la  causa, cabo primero, Francisco Lista. 5092

D. Francisco Cabezas , Juez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido.

P or el presente cito , llamo y  emplazo á Lúeas M onterrubio 
y  Alvarez, hijo de Benito y Joaquina, natural y  vecino de Car- 
bajalinos, partido judicial de Puebla d cS an ab ria , para  que en 
el término de nueve dias que por tercero y  último se le seña
la se presente en estas cárceles á responder á los cargos que 
lo resultan en la causa criminal que se le sigue por robo de d i
nero á su amo Melchor M oría; pues si así lo hiciere se le oirá y 
adm inistrará justicia, y en otro caso se seguirá en rebeldía y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa á 7 de Diciembre de 1S66.=Francisco Cabe- 
zas.=P or mandado de S. S., Domingo Arellano. 5091

D. Francisco Javier Patiño Moreno , Abogado de los ilustres 
Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Madrid, 
Secretario honorario de S. M. la Reina (Q. D. G.), Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de Carlos III, de la ínclita y 
militar de San Juan de Jerusalen, y Juez de primera instancia 
de «esta villa y  partido.

Por el presente se hace saber que con fecha 3 del finido No
viembre, y según resulta del acta de la junta de acreedores de 
D. Juan Calsina, fabricante de curtidos de esta población, fueron 
nombrados por mayoría de votos síndicos del concurso los 
Sres. D. Ramón Torras Montaner, propietario, vecino de Co- 
pons, y  D. Pablo Gabarro y  Gasó , que lo es de esta vecindad, 
á los cuales se ha mandado hacer entrega de los bienes , libros, 
papeles y  demás efectos pertenecientes al concursado; y para que 
llegue á noticia de los interesados á quienes pueda convenir, se 
hace público por medio de este edicto, que se publicará por los 
parajes públicos de esta villa é insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y  G aceta de M adrid ; previniendo á las personas 
que obtengan dichos bienes y efectos los presenten á los expre
sados síndicos para los efectos oportunos.

Dado en la villa de Igualada á 7 de Diciembre de 1866 —Li
cenciado Javier Patiño M oreno.— Por mandado de S. S., Fran
cisco Ranrés, Escribano. 5094

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era instancia de esta 
capital de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo y Plácido Mas 
y  Molina, hermanos, naturales de la ciudad de Murcia, pa--a que 
den tro  del término de nueve dias que por tercero y último plazo 
se les señalan se presenten en el Juzgado de prim era instancia de 
este partido y Escribanía del actuario á fin do notificarles la sen
tencia dictada en la causa contra los mismos sobre homicidio y 
expendicion de moneda falsa, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 9 de Diciembre de 1866.=Joaquin Pe
rez Comoto.—Por mandado de S, S., Rafael Nájera. 6000

D. Tomás Rodriguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
Secretario honorario de S. M ., Académico Profesor de la de J u 
risprudencia y  Legislación de M adrid, Juez de prim era instan
cia de esta capital y  su partido &c.

Hago saber que por el presente se llama, cita y  emplaza por 
te rcera  y  última vez á Francisco Perez M ontoya, natural y  ve- 
ciao de Pechina, casado, labrador, de 40 años de edad, para 
que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de minerales de la mina Napoleón; apercibido que 
de no hacerlo se declarará rebelde y contum az, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Almería 7 de Diciembre de 1866.=Tomás Rodriguez Sope- 
ña.=Por mandado de S. S., Mariano de Tor. 6001

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita , llama y emplaza por primer edicto y pregón y término 
de nueve dias á Antonio Andrés Alonso, hijo de Juan y Euge
nia, natural de Fresno de Cantespino, de 19 años de edad, so l
tero, dependiente de comercio, para que se presento en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cár
cel do Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

6003

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corbg 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á D. Eduardo Alabarla y  Calderón, hijo de D. Vicente y 
de Doña Policarpa, esta difunta, de 26 años de edad, natural de 
esta corte, casado con Doña Aurora Durán, para que se presen
te en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otros consortes se instruye por estafa ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 6004

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, se hace saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía de 
D. Antonio Burruczo, sitos en la calle de la Magdalena, nú
mero 13, cuarto principal, se sigue causa criminal de oficio 
sobre robo de varias alhajas y efectos, entre los que se en
cuentra un pañuelo de crespón que se ignora á quién pertenez
ca. La persona que se crea con derecho á él puede presentarse 
en el referido Juzgado á dar sus señas y acreditar el indicado 
derecho, en cuyo caso se acordará lo que corresponda. 6043

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á Andrés Isidro Munguía Martínez, natural de esta corte, de 
15 años de edad, vendedor de buñuelos, para que se presente 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, 
con el fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Super io
ridad en causa instruida contra el mismo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

6005

D. Atanasio González Timón, Juez de-Hacienda déla provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Juan Bona y  Gil, 
natural de Trasovares, hijo legítimo de Blas y Eulalia, de 42 años 
de edad, para que en el término de 30 días sé presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre aprehensión de una arroba de sal en 
las inmediaciones de Fréscano el dia 15 de Agosto ultimo.  ̂ ^

Dado en Zaragoza á 10 do Diciembre de 4 S66.=A tañaste Itt- 
ñon.=Por su mandado, Francisco Higueras, 6020

Sentencia.—En Madrid á 4 de Diciembre de 1866.
Vista esta pieza separada que procedente de los autos que sigue 

D. Manuel  Diaz Barragán contra D. Dionisio Sergio Ruiz y CoF- 
cuera sobre cumplimiento de lo convenido en un acto de conci
liación, se ha formado para sustanciar una tercería de preferen
cia de crédito deducida por Doña Cayetana García Pastorin, ve-* 
ciña de esta corte, cuya pieza separada se ha traiclo á la vista 
para decidir un incidente promovido y  seguido en la iñisma por 
dicha señora sobre que se la mande defender por pobre:

Resultando que ha acreditado que vive solo de una pensión 
de 3.500 rs. que la filé concedida por la Junta d ^  Clases pasi
vas en sesión de 14 de Noviembre del año pr óximo pasado: 

Considerándola por lo tanto comprendida en el núm. 2.° del 
art. 182 de la ley de 5 de Octubre de 1855;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á Doña 
Cayetana García Pastorin, mandando pueda disfrutar de los be
neficios que otorga el art. 181 de dicha ley cié Enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio de lo que ésta dispone en sus art culos 197 
al 200.

En atención á haberse seguido este incidente en rebeldía de 
D. Dionisio Sergio Ruiz y Corcuera, además de notificarle la 
presente en los estrados del Juzgado y de hacerlo notorio por me
dio de dos edictos que se fijarán en los silios de costumbre de 
esta corte, insértese en la Ga c e ta , Boletín y Diario oficiales 
de la misma.

Y  por esta mi sentencia así lo proveo, mando y lo firm o.=
Francisco Soler.

Pubiicacion.=En Madrid, á 4 de Diciembre de dicho año, el, 
Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta corte, dió y pronunció 
en audiencia de hoy la precedente sentencia, de que yo el infras
crito Escribano del número de estaM. H. villa doy fc.=Jacinto  
Zapatero. 6041

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

París IB.—El Moniteur publica un despacho oficial 
del General Castelnau, fechado en Méjico en 3 del ac-

^ E n  esta fecha el Emperador Maximiliano continua
ba en aquel Imperio, ignorándose todavía cuál seria su 
decisión. Debiendo terminar en el mes de Marzo la ova- 
cuacion francesa, urgía q u e  llegasen pronto los buques 
franceses.

Los anglo-americanos General Sherman y Camp
bell que llevan una misión de su Gobierno, llegaron a 
Yeracruz el £9 de Noviembre, y el 3 de Biciembresajie- 
roh para la capital. Parecían animados de sentimientos 
conciliadores.

En los dias 10 y 11 se celebraron, bajo la presiden
cia del Mariscal Ministro de la Guerra francés, conferen
cias en las cuales tomaron parte varios individuos de la 
Comisión encargada de reorganizar el ejército, habien
do asistido además los Ministros que pertenecen a di- 
nha. Comisión.

Anteayer se reuniría en uompiegne ei oonseju ic  
Ministros, presidido por el Emperador.

Anuncia La Patrie que aos navios ue vapm, m ym *  
de Lvon  y la Ville de Bordeanx , y una fragata mista, 
la Pomone, se están reparando, eon lo cual ascienden a 
32 los buques de guerra destinados a conducir de re
greso á' Francia el cuerpo de ejercito expedicionario de 
Méjico.

Fen-un noticias de Tolon, desembarcaron el dia 9 er, 
aquél puerto 1.240 hombres del 71 de linca, trasportados 
desde Civita-Vecchia por la fragata Panamá.

El regimiento 29 salió el 10 de Roma con dirección 
á Civita-Vecchia, en cuyo punto se embarcara para re- 
o’ppqíit A Francia. . ■ _

La Gaceta oficial de Florencia ha publicado un neai 
decreto disponiendo que los Comisarios Regios del Ve- 
neto cesen desde el dia 10 en el ejercicio de sus atribu
ciones. . . _ . , - . , 4 T-V

Anuncian de Berlín ci au nauei ^m ouuu u  
Guillermo la Orden del Aguila Negra al Rey y al Prin
cipe Real de Dinamarca. El Soberano de Prusia asistió 
aquel dia a una partida de caza en Koenigswastprhau- 
sen , acompañado de los Príncipes, de los Embajadores 
de Francia é Inglaterra, y de los Ministros MM. de Bis-
mark, d’Itzenplitz y d’Eulenbourg. <

En la Cámara de los Diputados prusianos se esta dis
cutiendo el presupuesto déla guerra.; habiéndose apro
bado después de obtener la adhesión del Ministro del 
ramo una proposición de Reichenhcim encaminada a 
otorgar 4-1.574.348 thalers para gastos ordinarios, con 
la rebaja de 448.204 para lo sucesivo.

L a s  d e m á s  proposiciones han sido retiradas Hanse 
aprobado además los ingresos y gastos extraordinarios 
rmr> hn/n rlc realizarse por una sola vez.

El Presidente del Senado de Servia, m. Marimowncu, 
ha llegado á Yiena con el objeto de felicitar al Ministro 
de Negocios extranjeros M. de Beust.

El dia 44 se habrá Firmado en aquella capital el tra
tado de comercio austro-francés de que ayer dimos
nnnnln ó 11Act 1'flS 1 Pet,OFOS.

El New-York Herald, refiriéndose a una correspon- 
ciencia de Nuova-Orleans, fecha 28 do Noviembre, anun
cia que Juárez so hallaba en Chihuahua y Escobcdo en 
Monte rey el dia 13 del mismo mes.

Los franceses, á las órdenes del General Douay,.ocu- 
paban á San Luis de Potosí; y los hbera.es mandados 
nnr Ferestino, se reunian en un punto hacia el ücsm, 
distante cuatro leguas, con objeto de atacar a la s  pri-

m° n.c*la Sonora han salido ya los france_ses.
Los uaristas se han posesionauo ue uuiuugv,, ^  

pado por los mejicanos imperialistas, sin encontra 
Irran resistencia. Juárez ha rehusado el perdón a Caí- 
ranza y Mendoáa, que han sufrido la última pena como 
reos de crímenes políticos, cometidos en O . j 
cuando dicha ciudad estaba ocupada por los jm pena es 

Parece que el General Vega, que había ido a Méjico 
con el objeto ostensible de auxiliar al juarmta Cor’on , 
era realmente un agente de Ortega; pues habiendo re 
husado ejecutar una órden de Juárez, ha sid
■nrvr» Crtl <1 fl.fi OS f i f i  OOTOna. . -i _ _

Periódicos v correspondencias ae Méjico, 
por eFúUimo correo de Veracruz, anuncian que Oajaca 
después de haber capitulado* ha sido ocupada p 
juaristas eJ 3 i de O ctW e. f s t e  hecho ha cau ado hon
da impresión en el p a í s ,  habiendo sido ireaultad .  u
descalabro .experimentado algunos días a , P
columna imperialista en la Carbonera; columna que 
compuesta de 1.400 hombres, fue acometida Poíj[“e" ^ s 
muy superiores. Ün batallón ae cazadores j ’
mandado por un Jefe francés, el Capitán P o ir e , 
de ser diezmado, quedando fuera de combate 400 hom- 
bres poco más ó menos. Varios franceses que servían 
en dicho cuerpo fueron muertos y heridos, citándose 
entre los primeros & M. PolMl, y entre los segundos a 
un Oficial distinguido, M. Bandeas. # .

Aparte de estas pérdidas de las fuerzas im periaes, 
las noticias de los demás p u n t o s  son mas propicias, y 
los Generales franceses que  ̂ se hallaban en operaciones 
rechazaban en todas paites a los disidentes. ,

Ninguna otra noticia se ha recibido. El Emperador 
Maximiliano continuaba en Orizaba , y circulaba el 
mor de quG en breve regresarla á la capital. •_____

INTERIOR.
MADRID.—El domingo 16 del corriente, á las once 

y media de la mañana y en el antiguo Paraninfo ele la 
Universidad Central, recibirá, la investidura, de Licen
ciado en la Facultad de Derecho, sección de Derecho 
administrativo, el estudioso joven D. José de Lezameta 
y Gutiérrez, siendo presentado al Claustro por el Doc
tor D. Benigno de Cafranga.

En la novena que en la Escuela de Obra de San 
Vicente de Paul se está celebrando en obsequm de la 
Purísima Concepción por aquella Asociación piadosa, 
ocupó el pulpito en 1a. noche de anteayer el joven e ilus
trado Doctor en Sagrada TeologíaD. Santiago Guerrero 
Montalván , quien pronunció un excelente discurso, en
salzando el poder divino de la Virgen y su predilección 
en favor de la católica nación española. Con entona
ción clara y adecuada al objeto que el orador se propu
so demostrar, desenvolvió el Sr. Guerrero  ̂su tesis con 
ffran lucidez y erudición, prueba inequívoca de sus 
profundos estudios en la ciencia teológica y en los 
clásicos de nuestros escritores religiosos. Felicitamos 
á nuestro amigo, deseando que cultive la oratoria del 
pulpito, para la cual muestra notables disposiciones.

' Acaba de ver la luz pública en esta corte la segun
da edición de la Memoria escrita por el Excmo. señor 
D. José María Huet con el título de La Cuestión ae R o
m a v el catolicismo y su deber en España . Juzgado ya 
favorablemente'este folleto por la prensa, y agotada la 
primera edición en muy corto tiempo, nuestros elogios 
serían inútiles y tardíos: por otra parto, su autor lia 
conseguido el objeto que se proponía, Vo™ ™ 0 ™ ™ *- 
nifiesto los males que afligen a la Santa Sede, y alcan
zando como término Final que sea aceptado su pensa
miento por varios de los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos españoles para contribuir á su remedio , lo que ha
bla por sí más que cuanto pudiéramos decir en su ala
banza Tampoco debemos analizar literariamente el tra
bajo del Sr. Huet, no siendo para nadie un misterio sus 
altas dotes de escritor; y solo nos concretaremos a dar
le nuestro humilde parabién, así por el noble pensa
miento que le ha hecho tomar la pluma;, como poi el 
buen éxito con que lo ha verificado.
 Parece que ya está hecha la alineación y marca
das las rasantes, según anuncia un colega, para formar 
una calle en el paseo llamado del Rey, afueras de Ato
cha donde las casas que se construyan d.eben ser pro
ductivas á sus dueños por la proximidad a la estación y 
•oficinas del camino de hierro.

VA RIEDADES.
F ÍS IC A .

• PRODUCCION DE LA LUZ ELECTRICA (4) .

IV . ‘ ;
Habíamos dicho que los aparatos esenciales para la 

producción de la luz eléctrica eran la pila^y los conos 
de carbón. Describimos una de las pilas mas usadas al 
efecto, la de B unsen, y explicamos el modo de dispo
nerla para que ejerzan su acción. Esto comprendido* la 
producción de la luz es sencillísima. Se hace actuar la 
pila y colocados dos conos de carbón, cada uno en uno 
dé los reóforos de ella sujetos por la base, se aproximan 
sus puñtas y se mantienen en este estado. La luz se for
ma entonces , y no se extingue mientras que haya pro
ducción de electricidad y los carbones se hallen a la  
misma;distancia, porque si no lo están, á medida que se 
van consumiendo y el espacio que los separa es mayor, 
la luz se. va extinguiendo hasta concluir cuando Ja elec
tricidad no puede recomponerse á través de ellos.

Los conos.se fabrican de cok, que es el carbón que 
ha dado hasta ahora mejores resultados; y  una vez he
chos, se los calcina fuertemente, y cuando están enro
jecidos so los apaga, introduciéndolos en mercurio. En 
la producción de la luz se observa que al empezar la ac
ción de la pila, y después de puestos los carbones uno 
enfrente de otro, el que corresponde al polo negativo se 
pone candente antes que el del positivo de señal alguna 
de luz, y después el positivo, que es el que da por ultimo 
la luz más brillante. , , , , , j - .

Hemos dicho que laintensidad de la luz disminuye 
hasta extinguirse á medida que se van consumiendo los 
carbones y la distancia que los separa se hace mayor. 
Por esta causa se ha pensado mucho por los físicos, y 
ha sido preciso adicionar al aparato productor de la luz 
eléctrica una maquinitá con su mecanismo dispuesto 
para hacer que los carbones se conserven siempre a la

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 20 y 23 do Noviembre y  
3 del actual.

.misma distancia y no disminuya la intensidad por aque

m°Los'aparatos que se han inventado al efecto.son nu
merosísimos Y m u y  variados, conviniendo todos sm ím  
w 2 n  e n  estar movidos por la misma corriente electri-

modificaciones á

fi Ue Para, k  ? hív°q£^encm Sariosnmremos, nokbstan- disponorlos y hay que g hacen moyei. golo

í n  K  q u e  generalmente sube ser ei positivo ,  y  
otros que hacen mover lo s^ o s .^ _ ^ o ^  ^  gencill0i

como sucede, p m0verse sin inconvenientes, son
S? feribíe¿Toa“ Je mueven los dos carbones, y el punto 
S S  de la línea que los separa es invariable en Po-

Bntre los. aparatos que Mtrí Deíeuil
hemos visto funcionar, recomenc-am . no ê_
por su sencillez y buenos efectos que 1 ’ ue
niendo más inconveniente que el neoesttar P»r A 
funcione con regularidad una corriente bastantei inten
sa. Entre los , que m u e v e n  los doS .carbones, lien
tante bien todas las condiciones apmec‘bl ,8 il de Mo ■
«dpnr Duboscq, que entre los de su ela»e es sencuio y 
ofrece l a  incontestable, ventaja de funcionar ^na  
corriente débil. En ámbos la fuerza que pone en movi
miento sü mecanismo es eléctrica, y esta produc'djb-  
viéndose de la propiedad que tienen las barras de nmcro 
de convertirse en imanes cuande se hace ■Pasa^ V°L® te 
corrientes eléctricas, adquiriendo °°.m0( ®* b a n d a s  v 
la fuerzo, de atracción respecto a ciertas sustancias, y 
la de dejar de estar imanadas en el momento que i¡Se_s<m 
nende aquella, guardando la imanación relación con la 
Intensidad de la corriente que influye sobre el hierro 
1111 La intensidad de la luz eléctrica se ha comparado 
con la del sol, sirviéndose de fotómetros hechoo con pul 
cas metálicas cubiertas de yodo y han supuesto que con 
45 ó 50 pares de Bunsen se obtenía luz de una >ntensL  
dad io'uai á una cuarta parte que la del s o l, y con ld«  
pares”unidos tres á tres era igual á la tercera parte de 
ía del sol. Estas comparaciones las hemos de entender 
en cuanto hace referencia á intensidad de luz, no a can
tidad; porqucjsi nos figurásemos que al f xPr®^rnos asi 
se aueria dar á entender que con una luz eléctrica de
las intensidades que hemos di°b° “Iumby b^ F ° s
como la cuarta ó tercera parte de lo que alumbra el sol, 
diriamos un desatino tan grande, que apenas si conce
bimos número para expresarle.

Las mejores comparaciones se hacen con las luces 
artificiales; y aunque hay mucha divergencia respecto 
á los resultados qüe han obtenido los físicos^ diremos 
al su ñas. La luz de 48 pares se ha supuesto igual á la 
producida por 600 bujías de esperma ó steanna según  
unos físicos, y la obtenida con 50 pares igual a la de 
4.500 según otros. Si consideramos distintas observa
ciones, encontraremos diferencias tan grandes como 
esas, lo cual nada tiene de extraño, porque m los pares 
pueden ser siempre iguales, ni aun cuando lo sean 
desarrollar siempre la misma cantidad de electricidad, 
ni se pueden igualar todos los elementos necesarios a 
que las deducciones lleven el sello de la perfección. Sea 
lo que quiera, es cierto que la luz eléctrica, mucho mas 
comparable á la luz de la luna que á la del sol, excepto 
en la impresión que causa á la vista mirándola, alum
bra como una infinidad de bujías ó. lámparas ó meche
ros de gas, y que da muchísima más lu z ; es decir, que 
alumbra más que muchas de estas reunidas.

Se ha pasado mucho tiempo estudiando sobre ella, 
sin que se haya resuelto industrialmente el problema de 
la aplicación , y sin que hasta el presente haya podido 
llenar el bello ideal de alumbrarse con una sola ó con 
pocas luces, al rnénos ciudades populosas, en las que se 
anduviera de noche con la misma claridad que de dia.

Fuera de las infinitas aplicaciones que.se han hecho 
de esta luz á iluminaciones y festejos públicos que todos 
hemos tenido ocasión de observar, y en los teatros para 
imitar el alumbrado del sol ó de la juna eon muy buen 
éxito, se han llevado á cabo hace tiempo algunas otras 
ya de más importancia. Una luz eléctrica estuvo alum
brando en 4850 un establecimiento de baños en París, y 
dos luces eléctricas sirvieron en 4854 para alumbrar á 
los trabajadores que se ocupaban de noche en las obras 
de la calle del Rivoli, en la misma ciudad. También se 
ha aplicado en Inglaterra para obras públicas que se 
construían de noche, y bastase ha propuesto y ensaya
do para el trabajo de los campos. Poco á poco, y a me
dida que se pueda ir obteniendo con cierta economía, 
se ira ensanchando el círculo de sus aplicaciones; y si 
damos noticia de ella, es porque estamos, seguros que 
vendrá á ocupar un lugar entre las industrias de impor
tancia. .

Hoy parece que la mejor aplicación se inclina a ios 
faros, y los grandes y concienzudos trabajos que se han 
hecho Tr hr.een al efecto son los que nos autorizan para 
creer que empieza para ella una aplicación en grande

En Francia, después de mucho tiempo de estudios 
hechos en el Depósito de faros, se ha dispuesto por último 
la aplicación de la luz eléctrica en los faros de la Hebe. 
La electricidad se obtiene en estos faros por medio de 
grandes máquinas electro-magnéticas, y parece que fun
cionan con un resultado ventajoso en comparación con 
las luces de aceites.

Según las experiencias hechas á distancias conside
rables de 45, £1 y 46 kilóm etos, la proporción de visi
bilidad llamando uno la del aceite, ha dado por resulta
do 1 y 4 céntimos para la primera distancia, 4 y % cén
timos para la segunda, y 4 y £4 para la tercera. El al
cance de la luz ha sido mayor en la eléctrica que en la 
común, y todos los pasajeros y marineros que han visto  
los faros de luz eléctrica convienen en que se ve esta 
mucho antes que la de aceite.

Los accidentes ocurridos durante el tiempo que han  
durado las experiencias antes de determinarse á em
plear este alumbrado han sido . insignificantes, y han 
consistido solo en algunas interrupciones de minutos y 
aun segundos por causas que han sido muy fáciles de 
remediar, y que la mayor parte de ellas se han debido á 
pequeños descuidos de los empleados, inconvenientes 
que se presentan en todos los servicios y en todas las 
cosas.

Respecto á la cuestión económica, todo da á enten
der que está vencida; y los minuciosos y detallados es
tudios hechos con el objeto de ver la relación exacta 
que existe entre los gastos de uno y otro aiumbrado en 
los faros han dado resultados que nos atrevemos á lla
mar satisfactorios, porque en nuestro concepto han re-

suelto el problem aie.‘ j ^ V i n ^ n X Í n t e f f o s
electricidad, siendo -ona y n0 admitiendo,compe-

* ■*

barS ea steuen los estudios con incansable afan para ex
tender ifs  aplicaciones á los .faros¡de ocd.pse porque 
haqta ahora solo se ha hecho a los de luz lija , y espera 
mos resultados muy buenos. Hoy podemos casi asegu- 
rar que son convenientes en todos los flue 
eos de luz grandísimos, y  que solo son preferibles los de 
aceite en los que necesitan alcanzar corto radio. (La Re- 
forma.)

a n u n c io s .
17N FL DI A 20 DEL CORRIENTE DESDE LAS EN EL u i a  au ^ t tendrá lugar el remate 

once de la manana /  continuacion se exprc-

s a í  pertenecientes á l a ¡ ^ ^ " ^ o M ^ c n y ^ a o t o 8^
verfñcará en^la°casa mortuoria, callo de las Angustias,

nUICasa é n ^ a flad o lid  , calle de San B laá, num . 41.
Idem en id ., calle de la Cuadra, num. 44.
Idem  en id . , calle de las A ngustias, num . .
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so-

t0SA<SaaJtituladas de los L éganos, término de Si-

m a Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho término.
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en los términos de 

Villamarciel y Villanueva del Duero
Fábrica de harinas y granja titulada de la P lecha, en

téF DS°p?eec foy0co0ndiciones pueden enterarse los que lo 
deseen e l  la Notaría de D. Juan Lefort Escribano del 
Tribunal de-Comereio de Valladolid, calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación principal. 8UU1‘

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL ÉJNDUS- 
trial —El Consejo de A dm inistración tiene el honoi de 
naR icipar á los señores accionistas que en atención al 
precio 'actual de los fondos públieos y

h “ distribución do T S S Í .Z
el ejercicio del presente año h asta  que la, próxim a jun
ta general acuerde ,0.flu®estj me.S2pVegf"subdirector Madrid 11 de Diciembre de 1866.=E1 Subdirector,
Angel Henry.

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE MA- 
drid á Zaragoza y á A licante.—E l Consejo de Adminis
tración  tiene el honor de anuncia r que el lunes 17 del 
corriente, á las doce del dia, se verificara en la  estación 
de A tocha, con asistencia del Sr. inspector F ,m®,10 a(| '  
m inistra tivo  y m ercantil de ferro-carriles cerca de esta 
Compañía, el sorteo para la am ortización que ha de efec
tuarse  en i.°  de E nero de 1867 de_ , .

245 obligaciones de la Compañía de la L sene.
245 id. q  *,t ’
245 id. q  f ,
245 id. q  ’
245 id. q
245 id. q  ¡?y ”
245 id. q  ¿y ”
245 id. q  »•„ *
245 id. q  0 ”
245 id. id. 10 »
Los números de las obligaciones favorecidas por la 

suerte se publicarán en los mismos periódicos en que
s e  inserta el presente anuncio.

Madrid 12 de Diciembre de 1863.=E1 Secretario del 
Consejo , Félix Nicolás. 6087

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y 
c a l e f a c c i ó n  por gas.—Con arreglo al art, 12 de los esta
tutos de esta Compañía, los señores accionistas se servi
rán hacer efectivo del 20 al 2o del corriente el tercer di- 
videndo pasivo de r s .  vn. 475 por acción, en̂  Madrid oo- 
ciedad general de Crédito Moviliario E spañol, calle de 
Fuencarral, núm. £. ,

El 5 por 400 de dividendo activo c o r r e s p o n d i e n t e  a 
4.° de Fuero dp 4867., ó sean rs. vn. 47,50 por acción, 
será recibido, en parte del pago del mencionado dividen
do pasivo. ' . . ,

Madrid 40 de Diciembre de. 4868, = P o r  acuerdo del 
Consejo de Administración, el Director, Cli. Belanger.

\  6088—$

EL ÁNCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL EN 
liquidación.—No habiendo podido tener efecto la junta 
general de señores imponentes y acreedores de dicha So
ciedad, convocada para el dia 9 del mes actual, la Co
misión liquidadora ha acordado citar á lo s mismos inte
resados para dicho acto, que tendrá lugar el domingo oU 
del corriente, á las doce de su mañana, á cuyo fin se 
servirán pasar á recoger los billetes personales de entra
da en el salón á la callede Hernan-Cortés, núm. 7, prin
cipal derecha, en lQsvdias £8 y 29 , desde las doce de la 
mañana á las dos de la. tarde, y  en aquellos se expresa
rá el punto de la reunión.

El objeto de 1A junta es:
4.° P ara  en terarse del estado de la Sociedad.
2.a Para acorchar la conversión de los talones y obli

gaciones á fin de que los señores imponentes y acreedo
res tengan más. infnéd’iatá realización de sus respectivos 
créditos;

3.* Para resolver respecto de la adjudicación de las 
casas que fueron rematadas.

La indicada junta se celebrará con arreglo á lo que 
disponen las bases reglamentarias 37, 38,40, 44 y 43, las 
cuales fueron sancionadas por los señores imponentes 
en £0 de Agosto de 1865 y 3 de Junio del corriente ano.

Madrid 12 de Diciembre de 4866.—Por acuerdo déla  
Comisión liquidadora, Lúeas de Aldana. 6081

SANTOS DEL DIA

San N icasio , Obispo; Santa Entropía y San Espiridion , 
Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia del segu ndo Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 43 de Diciembre 
de '4866.

H O R A S .
D aró me tro 

reducido á 0° 
cu milímetros
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dos
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viento.
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6 m.
9 m.

n . . .  
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6 t. 
9 11.
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744,22
743,15
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742,24
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4 \5  
2 ,2 
4 \6  
5*,8 
4C.2 
3F5

4“,9
2°, 8 
5 \7  
7 \2  
5 \2  
4o,4

N .O .. 
N .O .. 
N. O..
S ........
O. S. 0
s . s .  0

Niebla.
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ídem.
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Niebla.

7a,2 
9°,6 
4° 3
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Temperatura máí 
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:ii
á
lil
i
1.

ma del d ia .. .
ma al sol-----
na del d ia .. .,

5 r 8  

T J  
4n,0

Evaporación ei 
Lluvia en id. h

las 24 lloras. . .  0.4 milímetros. 
. .  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en va rios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 43 de Diciembre de 1866.

LOCA

L ID A D ES.

Altura 
baromé
trica á 0n 
v al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tcm- | 
pcr.it-i*; 
ra en ! 

grados i 
ccnle- ; 
sima- ; 
les. | 

1

42,2
4 l’,2
13,9
42,0

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilbao.. .  
O viedo...  
Coruña... 
Santiago.

767,9 
767 8  

766,2 
1 769,2

S. E . .
O .....
S. O ..
s.....

Brisa. 
Id em .! 
V.° fio’ 
Brisa, 1

N u b es ..  
Idem. . . 
Cubierto 
Lluvia. .

T ranq/

De fon.0 
»

Oporto.. . 
Lisboa. ..

772,2 44,0 S. E .  . Brisa. Cubierto Alg.ag.4
774.8 8,6 N . E . . íd e m . Dcspej.0. Bella.

B ada joz . . 
T a r i f a . . . .

759.5
769.6

44,0
46,2

N . . . .
»

Idem.
Oalma

Idem. -. 
Oási d.°.

»
En cal.1

Granada . 774,2 6,0 S. E . . ídem. Dcspej.0. »
Alicante . 769,3 9,2 N . . . . Idem. Idem — Tranq.*
Murcia .. . 774,2 40,2 o . s . o . Brisa. Idem ___
Valencia 769,2 44,2 S. 0 . . ídem . Id e m . . . *
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria. . . .  
Búrgos.. . 
Valladolid

767.3
767.4

42,3
9,7

0 . .  . .
N. O . .

Idem.
Idem.

Neblina.
Despej.L

Tranq.*
y>

774,9
771,8
774,7

4,4
5.3
4.4

O........
S. E . .
s......

Calma
Vien.0
Brisa.

Niebla ..  
O.*, nieb. 
I d e rn . . . .

»
»

S a lam an / 769,8 2,8 N ____ Idem. Niebla. . %

Madrid.. . 774,0 2,8 N. O... Oalma Idem---- »
Cid.-R ea l . 774,9 40,6 E. . . . Id e m . N .\l luv2
A lb ace te . 775,4 4,7 O.N.O Brisa Oási oub. •
B res t  á 8. 759,3 ■42,2 S. O .. Vien.0 C.°,lluv.° De leva.
Bay.* i d .. 
Cette id.

766,0 14,0 S. E . . Brisa. Cubierto Al. ag.1
768,0 40,0 N. O .. Idem. Dcspej.0. G. cal.*

Mars.* id. 765,4 44,4 N. O .. Idem. Idem — De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Diciembre de 4866 á las ocho de la m añana.
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ídem.
ídem.
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DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido e n  

Orense y Pontevedra.

Alcaldia-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In"" 

terveneion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.

9.678 arrobas de trigo.
4.151 idem de harina.
7.035 idem de carbón.

10 ) vacas, que hacen 45.60o libras de peso.
500 carneros, que hacen 13.435 libras de peso.
399 cerdos degollados ayer, que hacen /1.1C8 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 4,500 á 4,650 escudos arroba, y de 
á 0,2-60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0 ,212 á 0,&84 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0.500 á 0,600 escudos libra. ...
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,*4fc escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,d00 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 a 0,260 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 8,500escudos fanega.
Trigo vendido...............................  £.7^3 [anegas.
Precio m edio..................................  5;h05 escudos.

Lo que se anuncia al público pora su inteligencia. 
Madrid 13 de Diciembre de 4866 .— El Alcalde-Cor

regidor , Marques de Vill&seca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 13 de Diciembre de 4866.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos de) 3 por 400 consolidado, publicado , 3o-00 
y 35-39 pequeños; á plazo, 35-40, 05, 10 y 3o~00 fin

ídem id. diferido, publicado , 31-&3 , 50 y 15.
Material del Tesoro no preferente con ínteres, ídem,

98-00.

Deuda del personal, no publicado, 46-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Junio de 4854, de á &.000 rs., no 
publicado, 85-00 p. ,

Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 2.UUU 
reales, publicado , GS-00 y 64-95. <

Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 60-00.
Idem id por id., de á 20.000 rs., id ., 60-00.
Idem id. de Alar á Santander, de á 2.000 rs ., no pu

blicado, 59-00 d.
Acciones del Banco de España, id ., 44 /-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-45.
París á 8 dias v ista , 5-41 p.

Plazas del reino .

D a ñ e . B eneficio  D a ñ o . B e n efic io

Albacete  V% » L ugo  */ »
A lic a n te ... .  » M álaga.... /% p. »
Almena  par. » Murcia  par. »
Avila................  par. » Orense___  »
Badajoz  3/ i  » Oviedo  #  p. »
B arcelona... » 74 d. Falencia. . » % d.
Bilbao  » */i p. Pamplona. » 4 p.
Búrgos  par. » Ponteved.* */% p. »
Cáccres  » Salamanca par. »
Cádiz  » H San Sebas-
Oastellon.. . .  par d. » tian   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. » */s
Córdoba par p. » Santiago.. % p. »
Ooruña  r/í  P- v Scgovia. . .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  » d.
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » %d. Tarragona. » j/2
Guadalajara. par. » T eru el.. . .  » ¿4
Huclva  par. » Toledo.. . .  par. »
Huesca  » H V alencia.. » %p.
Jaén.................... » 4/¡ Valladolid. » ^
León.................  Jú d. » V itor ia .... » yl
Lérida  » Zamora,... par. »
Logroño. . . .  » Zaragoza.. » ■ yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 40 de Diciembre. — Interior, 30-25. — Di
ferida, 30.

Amsterdam 40 de Diciembre— Interior, 80 41/46.— 
Diferida, 30 %

Londres 40 de Diciembre. — Consolidados, 88 y% á
88 y%.

París  44 de D ic ie m b re Interior español, 32.—Di 
ferida ,3 4  %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. 
Función 54 de abono. — Segundo turno y par. — II 
Barbierc di Siviylia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y mediado la 
noche. — Función 76 de abono. — Turno par y primero 
de tres.— La paz de la a ldea , comedia nueva en cinco 
actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Función 58 de abono.—Turno primero. — La comedia 
en tres actos La cuerda templada.— h a  pieza en un acto 
Lobo y cordero.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Vane 
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
par.—Turno primero.— Las cartas de R osalía , zarzuela 
en un acto. — Tercera representación de la caricatura 
nueva en dos láminas Un sarao y una soirée.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  l a s  o c h o  de  la  n o c h e .  — A
caza de divorcios, comedia en tres actos.—Baile.-^Tra- 
pisondas por bondad , comedia en un acto.


